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INTRODUCCIÓN 

Al comenzar el año de 1997. la Universidad Pedagógica Nacional nos brindó la oportunidad de 

titularnos a los egresados de l Plan "79". con la opción "recuperac ión de la experiencia 

profesional". colaborando así en la inmediata titulación. 

El presente trabajo consta de tres capítulos, en el primero de e llos rescato en cuatro años de 

trabajo. toda mí experiencia profesional dentro de un centro de ejecución de penas, se nan-a en 

un principio la problemática a la que me enfrenté debido a la fa lta de capacitación, así mismo 

se manifiesta a groso modo el funcionamiento y las áreas con las que cuenta la Penitenciaría 

del Distrito Federal, todas estas encaminadas a l apoyo del interno, quien recibirá un 

tratamiento individual acorde a su problemática y tendrá la tinalidad e.le evitar la reincidencia. 

En el segundo capítulo se mencionan las causas que provocan la adquisición de conductas 

delictivas, que podrían ser factores aislados, pero juntos podrían ser desencadenantes de una 

conducta desviada, porque "un hombre no llega a ser c riminal sino cuando el medio le ayuda" 

además al comenzar a adquirir dichas conductas pueden desencadenar la sanción por medio de 

las instancias correspondientes. Primero se manifiesta cuando una conducta es tipificada como 

de li to y posteriormente se le castiga privándolo de su libertad. Ya estando ejecutoriado e l 

sujt:to logrará obtener su libertad anticipada. siempre y cuando cumpla con el tratamiento que 

eslipuln la institución. con la finalidad de lograr una readaptación y reincorporación a la vida 

en sociedad. Este tratamiento se brindará a través de la educación. el trabajo y la capacitac ión 

par.i e l mismo. 

En el tercer capítulo se hace refe rencia a la propuesta de trabajo, titulada "Capacitación de 

asesores internos", la cual tiene como finalidad proporcionarle al asesor algunas he rramientas 

metodológicas que le ayudarán al trabajo q ue desarrolla rá en el aula. 

Mi deseo es que los asesores sean capaces de poner en práctica todos los aspectos aprendidos 

---en-el- G-HFS0---ae--,;a13a&i~aG-ié n- y----<:J 1:1e-a---su- ve-z- hagan- l-as---adapt-aci·one~- pertrnentes-para- Itegar 

obtener las metas planteadas en esta investigación 
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CAPITULO l. LA PENITENCIARÍA DEL DISTRITO FEDERAL 
"SANTA MARTHA ACATITLA". 

Al egresar de la Universidad Pedagógica Nacional de la Licenciatura en Pedagogía en julio ele 

1993 me dí a la tarea de consegu ir empleo durante cuatro meses aproximadamente, al no tener 

sue11e opté por esperarme un poco, además era fin ele a!'io y todas las propuestas laborales 

estaban congeladas. Ya en enero de 1994, un conocido que trabajaba en la Penitenciaría del 

D.F. "Santa Martha Acatitla" pidió en ese entonces una li cencia sin goce de sueldo por seis 

meses y como la plaza quedaba vacante me propuso para cubrir el interinato y accedí ya que e l 

campo laboral del pedagogo en esos centros me era completamente desconocido. Fue entonces 

el primer día de febrero de 1994 cuando me incorporé por vez primera al ámbito laboral y 

desde entonces a la fecha he trabajado en dicho centro. siendo éste mi único desempei'io 

profesional. 

La primera vez que entré a la Penitenciaría me entrevisté con e l Licenciado que fungía en ese 

entonces como Subdirector Técnico, el cual me informó acerca de los trámites administrativos 

que debía cubrir como requisitos para mi ingreso, en seguida conocí el lugar donde trabajaría y 

me retiré. Posteriormente regresé y me notificaron que la propuesta había sido aceptada pero 

no par;:i cubrir el interinato s ino para ser desde ese momento personal de base en el área de 

l'c:dagogía. Ese día me presentaron a la jefa ele área, la cual me asignó un cubículo en forma 

provisional donde desempeñaría las funciones asignadas. 

,\I iniciar e l trabajo encomendado, pude darme cuenta de ciertas carencias las cuales limitaban 

nuestro aJecuado desempeño, por ejemplo: 

- El no recibir capacitación al ingresar (esto específicamente en mi persona) 

- La carencia del espacio fisico suficiente para trabajar en forma individual. esto en el área de 

Pedagogía, además 

- El desconocimiento de la terminología empicada en el ámbi to penitenciario: jurídicos. 

médicos, psicológicos, criminológicos y el le nguaje de los propios inte rnos. 

En un principio mi encargo fue la realizac ión de estudios para Consejo Técnico , actividad que 

se me dificultó ya que nunca había aplicado un test y mucho menos entrevistado a un 
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del incuentc; en las entrevistas por ejemplo no profundizaba lo necesario y pasaba por alto 

aspectos de suma importancia que con el paso del tiempo i'ui corrigiendo. Ahora puedo darme 

cuenta que las primeras entrevistas realizadas fueron manipuladas ya que los internos son muy 

hábiles, e.le inmediato se dan cuenta cuando una persona es de recién ingreso y tratan de dar 

una buena imagen de su persona. 

Se me dificultó también la elaboración del diagnóstico, además la redacción en un principio no 

fue muy buena, pero con el paso del tiempo me familiaricé con todos estos aspectos, 

auxiliándome de compañeros del área, lo mismo que del expediente técnico. Fue asi como 

perfeccioné la realización del diagnóstico Pedagógico y al mismo tiempo adquirí habilidad 

para la aplicación de los test correspondientes, de entrevistas. y en general de las actividades 

realizadas en e l área de pedagogía, el desempeño de otras áreas y el propio funcionamiemo del 

penal. 

l. l. UBICACIÓN GEOGRÁFICA. 

En la capital del país el único centro que aloja a internos (varones) sentenciados es la 

Penitenciaría "Santa Martha Acatitla" , la cual se encuentra ubicada en Awnida Ermita 

lztapalapa sin número colonia Santa Martha Acatitla c:n la delegación Iztapalapa. Tiene una 

superficie de 240,000 m2 , colinda al sur con un corralón de la P.G.R. y de la ex R-100. al 

norte y al este colinda con zonas urbanas. 

La zona en la que se ubica dicho centro cuenta con diversos servicios públicos. es una zona 

completamente urbanizada, pero marginada, donde por lo general viven personas social. 

económica y culturalmente poco favorecidas, además de existir un alto índice de lincuencia !. 

U. CARACTERÍSTICAS DE LA POBLACIÓN 

La Pemtenctana del D. r.alberga a internos sentenciados y ejecutoriados procedentes de los 

tres Reclusorios Preventivos existentes en la C iudad de México (Varonil Norte. Oriente y 

Sur) . de los d iversos penales del interior de la República y aquellos individuos que hayan sido 

procesados en diversas partes del mundo. La institución cuenta actualmente con una capacidad 

real de 2720 internos. 



La población que alberga tanto esta institución como los demás centros de reclusión provienen 
mayoritariamente de clases tanto rurales como urbanas, caracterizados por sus bajos recursos 
económicos. bajo nivel cultural ya que por lo general han concluido únicamente la educación 
básica la han dejado inconclusa o peor aún no han tenido oportunidad de incorporarse al 
s istema educativo; aunado a esto el núcleo familiar del que provienen se encuentra por lo 
regular desintegrado. de padres separados. hay ausencia de uno o ambos progenitores, o 
existen muchos conflictos en el núcleo familiar. Por lo general son individuos con carencias 
primarias como: vivienda, a limentación. vestido y salud. pero también, con falta de afecto y 
atención en lo que fue su infancia; crecen con ausencia de normas sociales, además se tornan 
hostiks y resentidos ante el medio. son individuos que al crecer poseen un fuerte sentimiento 
de destrucción y autodestrucción; desde temprana edad presentan problemas de alcoholismo y 
farmacodependencia y por lo general al incorporarse a la escuela se observan problemas 
con<luctuales como fugas escolares, expulsiones. reprobaciones iniciándose posteriormente las 
conductas para y antisociales. 

Al visitar el penal podemos observar que es una pequeña sociedad donde existen diferentes 
forma~ ele ser y actuar. encontramos a internos primodelincuentes, reincidentes, internos de 
tercera edad. disfuncionales, extranjeros, indígenas, sero positivos, entre otros, todos vestidos 
de color azul, ya que es el uniforme reglamentario. Se puede observar a internos platicar en 
gn!pos. deambular en la institución. en una aparente "libertad" a excepción de aquellos que se 
encuentran en dormitorios ele castigo o de máxima seguridad. 

La población en general puede si así lo desea ocupar su tiempo realizando trabajos artesanales 
u ocuparse p,li a la institución en : limpieza. mantenimiento. como estafeta, etc .. existe también 
l:i oportunidad de asistir al Centro Escolar donde pueden incorporarse a los diferentes niveles 
educativos o s i así lo prefieren asistir a los cursos extraescolares que se imparten, a la 
biblioteca o a participar en las actividades deportivas. Así también tienen derecho a recibir 
1·isi ta fomiliar e íntima en los días, lugares y horarios estipulados por la Institución. 

--12. l--:- +IP-1 Fl eACI ÓN-BE OEt-lTO<'------

Los individuos que se encuentran recluidos en esta Inst itución se les castiga por haber 
infringido las leyes socialmente establecidas, conocidas jurídicamente como delitos. Se 
encuentran tipificados de la siguiente manera. 
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1.- Contra la integridad física (homicidio. lesiones. privación ilegal ele la libertad) 

2.- Patrimoniales (robo, fraude) 

3.- Sexuales (violación, corrupción de menores, atentados al pudor) 

4.- Contra la Salud 

1.3. FUNCIONES DE LAS DIFERENTES ÁREAS QUE CONFORMAN LA 

PENITENCIARÍA. 

Para conocer la organización, los principales departamentos con los que cuenta la Penitenciaría 

del D.F. y el rango de cada uno, mencionaré las funciones que desempelian: (Anexo 1) 

l. DIRECCIÓN 

Se encarga de supervisar el buen funcionamiento de cada una de las áreas para que así el penal 

pueda desempeñarse adecuadamente, conforme lo estipula la Dirección General de 

Reclusorios 

11. SERYfCIO MÉDICO 

Proporciona atención médica a toda la población y en especial a aquellos que lo requieran. 

Supervisa el estado ele salud física y mental de los internos al momento de su ingreso al penal 

y elaboran posteriormente una ficha médica de ingreso. Valoran al interno cuando la 

institución así lo requiera, por ejemplo para hacer los trámites ele visita intima. para las 

sesiones de Consejo Técnico, para traslado. o para el auxilio a seguridad y custodia al levantar 

los partes de mala conducta. 

--[ [-I-:----0 f-l·e [NA.- B l:'.--e RttNí-A e-i-ó N-:--[N rO ltív!7-\.--ClÓN-:--QºOEJA--s--'i'-KE CAC ION ES 

PÚBLICAS 

Esta oficina depende directamente de la Dirección General de Reclusorios ( D.G.R. ). Atiende 

directamente a la familia del interno, se les orienta e informa sobre e l funcionamiento de l 

penal, además si existe alguna queja se toma nota de esta y se cn\"Ía a la Secretaria Técnica ele 
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Derechos Humanos de la Dirección General de Reclusorios (D.G .R.), o si las quejas son mas 
severas se envían a la Comisión Nacional de Derechos Humanos (C.N.D.H.) del DT. al 
director de Seguridad y Custodia de la D.G.R. o al Director General de la misma Institución. 

IV. SUBDIRECCIÓN DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Se e nc¡¡rga de administrar adecuadamente los recursos humanos, materiales y financieros, que 
son asignados a la institución, conforme a políticas y procedimientos. 

Verifica que la capacitación y selección del personal sea óptima, además envía a la 
Subdirección Técnica el material adecuado para su buen desempeño, para que este a su vez sea 
repartido a las diferentes áreas que lo conforman. 

1) RECURSOS HUMANOS 

La Subdirección Administrativa a través de la Unidad Departamental de Recursos Humanos, 
atiende al personal que labora en la institución, supervisa el pago y el control de asistencia del 
llllSntO. 

Se encarga de hacer los trámites administrativos ya sea de vacac iones, días económicos, etc. 
Elaboran también las tarjetas del control de asistencia. Además lleva a cabo la selección del 
personal y la capacitación del m ismo. 

2) SERVICIOS GEN ERALES 

Se encarga de dar mantenimiento al penal, tanto a las áreas de gobierno como a las áreas q ue 
son de uso exclusivo para los internos. 

V. SU BDIRECCIÓN JURÍDICA 

------ - - - - - - --

Se encarga do: todos aquellos trámites o actividades de carácter jurídico que se efectúan en el 
centro. Tiene la misión de integrar la ficha sinaléptica del interno, indagar datos generales, 
señas particulares, identificación dactiloscópica y fotografia de aquellos que ingresan al penal 
para integrar su expediente. 
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Se encarga de llevar el control y seguimiento de la situación jurídica de cada interno, asi 
mismo de gestionar los beneficios preliberales y los externamientos. También dan 
información a los internos y a sus familiares acerca del proceso legal por el cual están siendo 
sometidos. Posee además un archivo donde se integra cada uno de los expedientes de los 
internos, todos ellos con la información de su proceso jurídico. 

VI. SEGURIDAD Y CUSTODIA 

El personal de seguridad se _ encarga de vigilar y mantener el orden en la institución. 
Encontramos custodios en cada entrada, en cada reja, todos imponentemente vestidos de color 
negro, en contraste con la vestimenta de los internos, este personal labora 24 hrs. y descansa 
48, por eso existen tres turnos llamados grupos cada uno con un jefe a la cabeza. 

Al ingresar al penal se encuentra la aduana tanto de personas como de vehículos, cada una 
vigilada por este personal, para así poder evitar la introducción de objetos prohibidos a la 
institución, así como poder evitar una posible evasión de internos. 

Actualmente el personal de custodia se auxi lia en aparatos especial izados, los cuales son 
empleados para detectar drogas y metales. aunque estas máquinas no son manipuladas por 
custodios si no por personal dependiente de la Subdirección Administrativa. 

Vll. SUBDIRECCIÓN TÉCNICA 

Esta Subdirección se encarga de supervisar todo lo referente al diagnóstico, pronostico y 
tratamiento básico, de apoyo y auxiliares que se le brindan al interno en esta institución. Las 
áreas a su cargo son las siguientes: 

1.- OFICINA DE ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

--Cuando ehnternoilega al penal-;el encargacfüoe esta ohcma realiza una "historia laboral" de 
cada uno. Si el interno quiere comisionarse se sugiere las actividades donde puede 
desempeñarse y se da de alta, posteriormente se le entrega una tarjeta de control , donde se 
especifica la actividad que desempeña; ésta tarjeta trae unos recuadros en la parte inferior, uno 
por mes, ahí el jefe de la oficina pone un sello al término de cada mes s i el interno ha cubierto 
favorablemente la comisión encomendada. No se puede tener dos tarjetas a la vez, ni forzar al 
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interno a que trabaje. En ésta oficina existe un archivo con los expedientes de cada interno que 
labora en el penal. 

Para la obtención de beneficios, esta área elabora una carta donde se específica la comisión 
que desempeñó y en que periodo de tiempo, además se hace un cómputo de los días laborados 
desde que el interno llegó al penal. Esta .carta también es elaborada para estudios de juez y para 
traslado. 

2.- CENTRO ESCOLAR 

Cuando hay ingresos Centro Escolar entrevista a cada interno con el fin de indagar sus 
antecedentes académicos, esto para ubicarlo en el nivel educativo que le corresponde. 

En este lugar se imparten cursos de alfabetización, educación primaria, secundaria y 
prcparatori:i , con base a los programas del Instituto Nacional de Educación para Adultos 
(!N EA) y de la S.E.P. respectivamente. Para impartir estos niveles educativos existen 
profesores especializados que envía la S.E.P., pero como este personal es mínimo, se tiene que 
rc.:..: urnr al apoyo que brindan los internos que poseen una escolaridad a nivel media superior o 
;;uperior. Se imparten además cursos extraescolares o de capacitación, los cuales son 
prnporcio1ndos por asesores externos e internos, si es que estos dominan alguna área 
específica. 

C:.- ntro Escobr. realiza reportes académicos de cada interno que vaya a ser propuesto para 
algún beneficio de Ley. o para estudios de traslado y de seguimiento, estos son elaborados por 
la d irectora de dicho Centro. 

Centro Escolar cuenta además con una biblioteca anexa, la cual se encuentra abierta con un 
horario diurno, para que los internos que así lo deseen puedan asistir. 

__ Cabe__aclarar que-así como en-e-1 área--labora-1, aquí- también se- les hace- la-invitación a 1~ 
internos s in obl igarlos a que participen. 
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3.- CENTRO DE OBSERVACIÓN CLASIFICACIÓN Y TRATAMIENTO 

El Centro de Observación Clasificación y Tratamiento (C.0.C. Y T.) es la Unidad 
departamental dependiente de la Subdirección Técnica. Es el área donde se elaboran el 
diagnóstico, pronóstico y se determina e l tratamiento básico de apoyo y auxiliares. Las 
oficinas a su cargo ( Psicología, Pedagogía, Trabajo Social y Criminología) elaboran en forma 
multidisciplinaria el estudio de personalidad del interno, donde se indagan los factores 
biopsicosociales que determinaron que el sujeto infringiera la Ley, y de acuerdo al resultado de 
éste determinan el tratamiento individual , contribuyendo así a la readaptación del interno y 
evitar en un futuro una posible reincidencia. 

Cada área real iza estudios de ingreso, preliberales o para Consejo Técnico, estudios de 
seguimiento y para j uez, todos ellos con su particular punto de vista, con el empleo de 
terminología, metodología y técnicas propias, al concluir éstos se envían al expediente técnico, 
en donde se recopi lan todos los estudios de personalidad. 

A continuación menciono las funciones que realiza específicamente cada área profundizando 
en el área pedagógica posteriormente. 

a) CRIMINOLOGÍA 

Se encarga de detectar los antecedentes criminológicos del interno y de sus familiares así 
como sus conductas para y antisociales. Indaga la versión jurídica del delito y la manifestada 
por el interno, y finalmente detecta su capacidad criminal, adaptabilidad social e índice de 
estado peligroso. 

b) PSICOLOGÍA 

- Esta área además de-realizarlos estudios de-personal-maa corresponffienles, con aphcac1ón de 
test de inteligencia, proyectivos. entre otros instrumentos, contribuyen al tratamiento, 
impartiendo platicas grupales a nivel orientación e información sobre farmacodependencia, 
orientación sexual , sexualidad infantil, autoestima. paternidad responsable y platicas sobre 
Y.l.H .. También proporcionan tratamiento terapéutico en grupo (psicoterapia de grupo) e 
individual (psicoterapia individual) y al tém1ino de cada una de éstas se extiende una 
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constancia que avala la participación del interno, con el fin de que al estar en tiempo de algún 
beneficio, puedan comprobar su participación. 

e). TRABAJO SOCIAL 

Esta área fortalece los vínculos con el exterior, realizando los trámites necesarios para que el 
interno reciba visita familiar cuatro veces por semana, además de visita íntima en caso de que 
el interno sea casado o este en unión libre. Además en esta área se imparten pláticas sobre 
Orientación e Integración familiar, contribuyendo al tratamiento auxiliar del sentenciado. 

<l). PEDAGOGÍA 

Esta área además de realizar los estudios mencionados con anterioridad, elabora el diagnóstico 
pedagógico y e l pronóstico, además es la piedra angular en lo que se refiere a tratamiento ya 
que es la encargada de sugerir y canalizar hacia las actividades académicas, laborales, 
ex traescolares y de capacitación, las cuales forman el tratamiento básico. 

A. continuación haremos referencia a esta área más ampliamente ya que es la que nos interesa 
l.:11 el presente trabajo. 

1.4. ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN EL ÁREA DE PEDAGOGÍA 

l. ESTUDIOS PARA CONSEJO TÉCNICO 

Los estudios pedagógicos para Consejo Técnico se aplican a internos sentenciados a quienes se 
les brinda la oportunidad de obtener su libertad anticipada. es decir antes de que su sentencia 
concluya, s iempre y cuando haya mostrado interés por habe rse readaptado socialmente a través 
del trabajo, la educación y la capacitación para el mismo. 

- La libertad antiGipada-1)llede otorgarse a-través-de tres-beneficios los ccrales tienen sus en o en 
la Ley de Normas Mínimas para sentenciados. Estos beneficios son: 

- Remisión parcial de _la pena: 

- Libertad preparatoria 

IS 



- El tratamiento preliberacional 

Para la realización de este estudio se emplean varias técnicas: 

/) ENTREVISTA - El estudio se basa principalmente en la entrevista la cual es guiada por un 
formato específico que tiene como finalidad indagar la siguiente infom1ación: 

- Datos generales del interno 

- Tratamiento básico, de apoyo y auxiliares al que se le canalizó cuando llegó al penal. 

- Actividades educativas, extraescolares, laborales, de capacitación y deportivas que 
desempeñó en la institución de donde procede. 

- Actividades que realizó en la Penitenciaría, si obtuvo o no constancia y la fecha de 
participación, esto con el fin de tener información más confiable. 

- Se indagan sus conductas antisociales* y parasociales, * * así se podrá sugerir el tratamiento 
auxiliar acorde a la problemática de cada interno. 

- Finalmente con base a la obtención de la información se emite un pronóstico favorable para 
que se le otorguen uno de los tres beneficios mencionados anteriormente s i es que ha cubierto 
con el tratamiento básico, o desfavorable si careció de éste. Si el pronóstico es desfavorable se 
sugiere sea canalizado a tratamiento básico de acuerdo a sus aptitudes e intereses: también en 
el área contribuimos en la sugerencias de tratamiento auxiliar y de apoyo. 

--.-ConduclaAnffsocilil: Es roe.lo aquel cmnportam1cnto umano que \'a f!n contra de las nom1as sociales. A4uí se: agredf.! a la 

sociedad. 

•• Conducta Parasodal: Se di1 dcnlro dd conti.:xto social. Aqui d sujeto SI! sirve de la sociedad. la neccsi1a para vivir. pt:ro 

tiene sus propias normas. por cjl!mplo: farmacodcpendcnci~ alcoholismo. mendicidad. bandas, homosexualidad. 
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Además de la información antes referida, se obtienen datos como: problemas escolares a los 
que se enfrentó en su proceso escolar: como reprobaciones. expuls iones y deserción, además el 
apoyo familiar que se le brindó durante éste. Así mismo se obtiene información acerca de su 
historia laboral, y si cuenta con algún oficio. 

2) rlPLICACIÓN DEL TEST BETA 11-R .- Este test es una prueba de inteligencia que mide el 
Coeficiente Inte lectual ( C.f.). El área de Pedagogía no emplea este test para detectar C.l. , ya 
que de eso se encarga el área de psicología, se emplea sólo para detectar aptitudes 
cognoscitivas y habilidades para el trabajo. Es aplicado a la población en general, aún siendo 
anal fa betas y consta de seis subtest. 

Posteriormente se califica y el resultado obtenido servirá para sugerir la actividad idónea 
donde puede desempeñarse el interno de acuerdo a las aptitudes y habilidades detectadas. 

3) TEST BA RSIT.- Este test es aplicado a internos con escolaridad básica. Con el presente se 
obtiene un índice de capacidad para aprender mediante la valoración de factores como 
inte ligencia verbal y razonamiento numérico, también intervienen aspectos cognoscitivos, 
lógico. verbales y de conocimiento generales . 

./) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS.- En el área aplicamos exámenes de conocimientos de 
acuerdo a los programas del IN E A. El primer nivel de primaria se aplica a aque llos internos 
qur.: poseen de 1 ° a 3° de primaria, el segundo nivel es para aquellos que presentan una 
escolaridad de 4º a 6° grado de primaria. 

Para los quo: poseen estudios de educación secundaria existe un examen por grado, es decir 
existen tres exámenes y son aplicados dependiendo de la escolaridad que refieran. 

Cl examen es aplicado para darnos cuenta del nivel académico en el que se encuentra cada 
sujeto. ya sea que los conocimientos que aprendieron se hayan olvidado por el tiempo que han 

- dejado- de estudiar y en todo- caso,equi:eran- retroalimentacion o confinuen con su proceso 
académico. Los resultados obtenidos son enviados al Centro Escolar para que se les ubique en 
el nivel educativo correspondiente. 

Cabe aclarar que se hace la revisión del expediente técnico para corroborar lo que el interno 
manifestó al momento de la entrevista, además se puede verificar las fechas en las que 
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participó en actividades intrainstitucionales, ya sean estas educativas, deportivas, laborales. 
cxtracscolares, etc. 

Todas estos instrumentos sirven para elaborar el diagnóstico pedagógico del interno, donde se 
describe brevemente su trayectoria laboral. académica, incluyendo además sus aptitudes 
cognoscitivas y sus habilidades. además de hacer referencia a su desarrollo o participación 
intramuros. para finalmente emitir un pronóstico y dar una sugerencia de tratamiento. 

Al concluir el estudio se registran los datos generales del interno a una libreta que se ha 
destinado para dicho fin. Esta información es tornada en cuenta posteriormente para el informe 
mensual cualitativo y cuantitativo que el encargado del área envía al C.O.C. Y T, para verificar 
el número de internos que han sido atendidos por ésta oficina y el avance de la misma, 
posteriormente dicho informe es enviado a la Dirección General de Reclusorios.(D.G.R.) 

11. ESTUDIO PEDAGÓGICO DE INGRESO. 

Cuando los internos ingresan a la institución, son ubicados en el C.O.C. En este lugar tienen 
que permanecer mientras son valorados por las diferentes áreas técnicas, estas realizarán los 
estudios de personal idad pertinentes con la finalidad de clasificarlos adecuadamente a un 
dormitorio. 

Para la elaboración del estudio pedagógico de ingreso se emplean los siguientes instrumentos: 

1) Entrevista.- la cual se basa en un formato que envía al área de pedagogía la D.G.R. y su 
final idad es: 

- Conocer la escolaridad del interno y su desempeño laboral en el exterior. 

- Indagar las actividades que realizó en la institución de procedencia, ya sean actividades 
~ --académi~ar,extraescolares. de capacitación y abora es_---

- Conocer los intereses personales del interno para hacerse una canal ización adecuada a 
tratamientos y así se desempeñe favorablemente en la institución. 
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- Indagar su calidad delincuencia! (antecedentes penales) y sus conductas para y antisociales, 
con la finalidad de hacer una canalización óptima a dormitorios. 

- Además contribuimos en la sugerencia a tratamiento de apoyo y auxiliares que requiera el 
interno de acuerdo a su problemática, por ejemplo si el sujeto es famrncodependiente se le 
canaliza a f'armacodependencia, o si un sujeto llega por un delito sexual se le envía a 
Orientación sexual, etc. 

Existe un apartado donde se menciona el aspecto fisico del entrevistado y si éste presenta 
anormalidades fís icas que impidan su adecuado desempeiio intramuros. Finalmente se anotan 
las aptitudes y habil idades detectadas y en base a esto se sugiere la canalización a tratamiento 
básico 

2) Test Beta II-R.- Esta prueba de inteligencia se aplica en forma individual o grupal a todos 
los internos que · ingresan al penal y su finalidad es detectar las aptitudes académicas y 
habilidades laborales de cada sujeto, con estos resultados puede canalizarse al interno en forma 
adecuada a las diferentes actividades académicas laborales y de capacitación que ofrezca en 
ese momento la institución, tornando en cuenta corno se mencionó anteriormente los intereses 
personales de cada uno. 

3) Pláticas de Inducción.- En ellas se le da a conocer al interno las actividades en que puede 
desempeiiarse. para que su participación sea tomada en cuenta y así en un futuro se le pueda 
otorgar su libatad anticipada. En este aspecto he podido dam1e cuenta durante mi desempeño 
profesional que la información mencionada por el personal de Pedagogía no es actua lizada y 
por lo tanto carece de veracidad. Esto se debe a que el Centro Escolar y Bolsa de Trabajo no 
envían la información requerida por el área, obstaculizando el trabajo pedagógico. 

4) Canalizaciones.- Estas canalizaciones se realizan a través de formatos específicos, donde 
contienen los datos generales de cada interno, las actividades que desempeñó en el exterior, así 

- mismo- la sugerencia-a-~fatamiento básico ernitida--porel pedagogo- que elaooró elesfüd~ 
además se mencionan las capacidades y habilidades rcelevantcs del interno. 

Después se llenan tres formatos, uno es enviado a la oficina de Bolsa de Trabajo, otro al 
Centro Escolar y un último queda guardado en el archivo de la oficina de Pedagogía. 
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5) Registro de Datos.- Finalmente se cuenta con una libreta donde se registran los datos 
generales de cada interno al que fueron realizados sus estudios, además se escriben datos como 
su fecha de ingreso a la institución, reclusorio de procedencia. delito por el cual es acusado, 
entre otros. Al final se anota la sugerencia de tratamiento del pedagogo que realizó la 
entrevista. Estos datos son tornados en cuenta para la realización del informe mensual. 

III . ESTUDIOS DE SEGUIMIENTO PEDAGÓGICO 

Para la elaboración de este estudio se emplea la entrevista y se hace la revisión del expediente 
técnico, aunque si se requiere se aplican los test respectivos. 

Este estudio se realiza a aquellos internos que al efectuarles el estudio para Consejo Técnico se 
determinó una opinión desfavorable y se haya estipulado que requiera tratamiento específico 
de acuerdo a la problemática presentada. Tiene la finalidad de indagar si el tratamiento 
propuesto ya ha sido cubierto, en caso de no ser así se volverá a realizar la canalización para 
dar cumplimiento al tratamiento. 

IV. ESTUDIOS PARA TRASLADO Y RECLASIFICACIÓN: 

En estos estudios como en el caso anterior se emplea la entrevista y la revisión de expediente, 
posteriormente el resultado se pone a consideración del Consejo Técnico Interdisciplinario. 
- Para el estudio de traslado se indaga en la entrevista el motivo por el cual pide su traslado y 
se plasma en el estudio. 

- Para el estudio de reclasificación se investiga el motivo de la reubicación, pero para dar una 
opinión favorable, se requiere del auxilio de seguridad y custodia, así se podrá conocer el 
número de castigos presentados durante su internamiento, además se tomarán en cuenta sus 
conductas parasociales y antecedentes penales. 

V. 0'fRAS-ACTIVlDA"DES: 

Cuando el jefe de área se ausenta, me corresponde realizar el trabajo que a él atañe, entre otras 
cosas he realizado lo siguiente: reparto el trabajo entre el personal que en ese momento se 
encuentre laborando y superviso que los estudios realizados cuenten con el diagnóstico, 
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pronóstico y el tratamiento adecuado. además, asisto a sesiones de pre-consejo. Consejo 
Técnico y a sesiones extraordinarias o de clasificación que se convoquen en la Institución. 

A continuación haré referencia a éstas reuniones: 

1) SESIONES DE CLASIFICACIÓN 

Estas sesiones son dirigidas por el jefe de C.O.C. Y T. y participan los jefes de cada una de las 
áreas que lo integran, a.demás de Centro Escolar y Bolsa de Trabajo. 

Tienen la finalidad de ubicar en forma idónea al individuo, tomando como referencia su 
calidad delincuencia!, índice de estado pel igroso. para.sociales, los castigos que tuvo en el 
reclusorio de donde procede y el dormitorio en el que se le ubicó, además de tomarse en 
cuenta el expediente técnico de la institución de procedencia. Esta clasificación* se realiza 
con la intención de que las conductas delictivas no se propagen. 

2) SESIONES DE PRE-CONSEJO 

A estas sesiones asisten las mismas personalidades mencionadas anteriormente, aquí se 
anal izan los estudios de los internos que son candidatos a la obtención de algún beneficio. Este 
análisis tendría que llevarse a cabo en las sesiones de Consejo Técnico, sin embargo se realiza 
con anterioridad, ya que las reuniones de Consejo serían muy largas. Estas sesiones se 
eli.:l'.iÚan una vez a la semana y por lo general un día antes del Consejo Técnico. 

3) SESIONES DE CONSEJO TÉCNICO TNTERDlSCIPLINARIO 

Estas sesiones son presididas por el Director del penal. asisten a ésta todos los subdirectores de 
la Penitenciaría: el encargado de Servicios Generales, de Seguridad y Custodia, el subdirector 
Técnico y jurídico el jefe de C.O.C. Y T., de bolsa de Trabajo, la Directora de Centro Escolar 

• En el dormitorio I y 2 se ubican a los primodclincucntcs. en el 3 y 4 a los reincidentes, el 5 es para aquellos que 
infringieron las normas institucionales y son castigados. El 6 y 7 son dom1itorios en donde se ubican a los internos de 
máxima peligrosidad o aquellos que poseen una sentencia elevada. para evitar fugas. en estos dormitorios también se puede 
encontrar gente que está por castigo o por protección. El 8 es para internos de tercera edad y para los sera positivos. 
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y los jefes de Psicología, Criminología. Trabajo Social y Pedagogía., asiste además una 
persona del patronato y una más de la D.G.R. 

En estas sesiones de Consejo cada área emite el pronóstico de cada candidato a la obtención de 
un beneficio, además se analizan las reclasificaciones, las sanciones que se les impone a los 
castigados y los asuntos generales que le competen a la institución. 

Después de conocer a grandes razgos la función de las diferentes áreas que conforman la 
Penitenciaría y las actividades que desempeña el área pedagógica en este centro se puede 
concluir que el desempeño pedagógico se involucra únicamente en el diagnóstico, dejando a 
un lado el tratamiento, por tal motivo propongo un curso de capacitación para asesores 
educativos internos con la finalidad de contribuir a que el Centro Escolar pueda atender a un 
mayor número de internos y captar más gente en edad escolar, ya que en ocasiones hay un 
número elevado de deserciones a falta de personal capacitado. 
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CAPITULO 11. FACTORES QUE PROPICIAN UNA CONDUCTA ANTISOCíAL 

A l hablar de delincuencia y como consecuencia de delito no es hablar del hecho en si. sino de 
una serie de factores que influyen en el ser humano. tanto internos como externos que 
propician una conducta patológica, conducta ajena a la socialmente establecida. 

"Ciertamente, la especie humana se diferencia por su capacidad de autonomía frente al medio 
por su capacidad de modificar su propio ambiente y adecuarlo a sus necesidades t: intereses; 
pero no es menos cierto que esa autonomía es relativa y que, al igual que el ser humano puede 
influir en su entorno, se ve influido por él. El hombre es tanto autor de su propio ambiente 
como el resultado del mismo." 1 

2.1 FACTORES INTERNOS 

2. 1.1. HERENC[A. 

La herenc ia no es portadora de una conducta delictiva, pero puede influir en la antisocialidad 
del sujeto. Se sabe hoy que la estructura cromosómica XYY produce alta agresividad. aunque 
ésta estructura no se generaliza entre los delincuentes. 

2 .1.2. BIOLÓGICOS. 

Desde pequeño el hombre se expresa más agresivo en el juego en comparación con las nit'ias. 
Estas " diferencias de sexo tienen su origen biológico, específicamente hormonal. siendo más 
agresivos los hombres debido a los elevados niveles de andrógeno en sus organismos. Ellos 
afectan la organización cerebral y por tanto la forma y el contenido de la conducta ... tales 
diferencias de sexo con base bioquímica en la agresión se incrementan por sostener jerarquías 

--de dominio~ 2 

1 
GONZÁLEZ. Del Sol.1r José f l . Delincuencia ydcrccho de menores. p. ;; 

! LOZANO, Armcm:bres Teresa. La Criminalidad en la Ciudad de México 1800- 1821. México. UNAM 1987 p.200 
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2.1.3. LA GESTACIÓN. 

Gravita por lo que la vida intrauterina puede aportar a l patrimonio psicofisico ... Se afirma que 

inciden en la conducta, y pueden concurrir a la formación caracterológica antisocial, la 

blastotoxia (alteraciones germinales por causas tóxicas, alcohólicas, medicamentosas, etc. y 

otras alteraciones ocurridas durante el período de embarazo.) 3 

2.1 .4. LA DEFICIENCIA MENTAL 

Puede ser esta de origen hereditario, congénito, traumático e infeccioso, esto produce una 
limitante para su adecuado ajuste social. sin embargo, en cuanto existe una baja adaptabilidad 
sot:ial se puede conformar la personalidad antisocial del sujeto. 

Los débiles mentales tienen un muy pobre conocimiento de sí mismos y de los demás, cuando 

se encuentran en una situación difici l pueden reaccionar con violencia o recurrir a la mentira. 

2.1.5. LAS ENFERMEDADES PSÍQUICAS. 

Son factores que inciden desde el interior del sujeto en la caracterización antisocial de su 
personalidad. Estas enfcm1edades pueden ser neurosis. psicosis, etc. 

2.2. FACTORES EXTERNOS 

2.2. 1. DESEMPLEO. 

En infinidad de ocasiones, para la clase social menos favorecida, es dificil conseguir un 
empleo bien remunerado, ya sea porque su escolaridad no se Jo permite, no posee la 

- capacitación aaecuada o en a gunos casos por sus antecedentes delictivos, aquellos que logran 
conseguir empleo adquieren retribuciones por debajo del nivel de subsistencia, por eso las 
dificultades para obtener recursos para su sobrevivencia lo orillan a cometer ilícitos. 

1 Idem. 
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"Muchos de aquellos que cometen una infracción se encuentran desempleados .. . el desempleo 
es mejor entendido como un inductor potencial para la ejecución de una conducta delictiva ya 
adquirida".4 

2.2.2. POBREZA EXTREMA. 

La mayoría de los delincuentes que provienen de estratos económicos bajos, poseen un núcleo 
familiar donde los padres no cuentan con los recursos suficientes para enviar a los hijos a la 
escuela y estos tienen que trabajar para e l sustento y manutención de la familia. más aún si la 
familia es numerosa, algunos viven en casas improvisadas hechas de lámina, madera. cartón 
entre otros materiales, donde sólo se posee un cuarto, desencadenando la promiscuidad y el 
hacinamiento, además de condiciones insalubres, factores que fomentan malos hábitos. 

Esta problemática es generada principalmente por la emigración del campo a la ciudad en 
busca de mejores condiciones de vida. Como hace referencia D.J. West " entre las famil ias de 
clase baja, muchas residen en barrios miserables, no limitan el número de hijos y sufren 
pobreza y falta de educación. Los factores adversos tienden a presentarse todos juntos y a 
actuar recíprocamente unos sobre otros hasta el punto de crear una situación productora de 
delitos" 5 

2.2.3. EL GRUPO ÉTNICO. 

"Su mayor gravitación aparece cuando entra en colisión con una sociedad de origen racial 
distinto a la que pretende integrarse ... puede atribuirse al trato discriminatorio que recibe. sea 
en e l caso de la enseñanza, sea en las fuentes de trabajo, sea en el caso de laborar para así un 
mejor p·orvenir." 6 

'GONZÁLEZ, Del Solar José H., op. cit. p 60 
; Ibidem p. 62 
• Ibidem p. 63 
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2.2.4. EL BARRIO. 

Lo constituye el entorno inmediato al hogar, ahí " los niños conviven con amigos que viven 
cerca, inician con j uegos infant iles. pero con el transcurso del tiempo su relación se hace más 
estrecha organizándose después en lugares y horas especificas," 7 nace posteriormente un 
núcleo donde el sujeto encuentra seguridad, identificación y amistad, habiendo poca o nula 
vig ilancia de sus mayores. "Este contacto espontáneo y casual lleva sus peligros en grado 
mayor o por el liderazgo del inadaptado o por la propia alimentación de sus resentimientos, 
pues aparece sumamente debilitada la probabilidad de que alguien prevenga sus nocivos 
efectos" 8 

"La subcultura delincuente socializa a sus miembros en lo que es normal por medio de sus 
propias normas" 9 

2.2.5. LA FAMILIA. 

Es el núcleo mas importante de la sociedad, ya que es el primer contacto que tie ne el sujeto 
con el mundo exterior y es a través de ésta como va formando su personalidad. 

"En este ámbito el niño convive emociones con otros seres, intercambia necesidades e ideas, 
l1:11.,c proyectos... ésta comunidad y ésta participación hacen que el medio lo impregne 
fuertemente y que su estilo de vida se adapte progresivamente al de su ambiente." ' 0 

Dentro del ámbito fami liar se tornan ciertos problemas que influyen directamente en la 
personalidad del individuo como e l desamor, los consejos inmorales, los malos tratos, los 
vicios paternos, la-ausene-ia o el alejamiento-de uno de suS7Tliembros. Por lo regular aon¡re--

existen mayores problemas del incuenciales son aquellos donde la familia se constituye en 

1 Idem. 
1 Ibídem. p.64 
9 

LOZANO, T cresa, Op.cít. p .201 
to Cit. por GONZÁLEZ. Del Sohr. Jos<. p. 56 
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forma irregular, donde existe la unión de una concubina. "puede en tal supuesto enjuiciar a sus 
padres, poniendo en duda la consistencia del grupo primario, y tal actitud puede dinamizar la 
inadaptación ante sala de la vida delictiva" 11 

"Las dificultades que involucran los errores paternos, las carencias afectivas y las estrecheces 
de espacio y tiempo para la convivencia doméstica, van dejando su imprenta en la 
personalidad del menor, cuya vida tiende a perfilarse a partir de un torpe manejo de sus 
sentimientos, o de la ausencia de un marco normativo claro y firme que lo encan·ile. Su 
desajuste posterior a las exigencias y expectativas sociales se explican porque la familia no lo 
ha preparado convenientemente para responder de modo positivo a las nom,as y valores de la 

"d d 1 " 12 comum a a a que pertenece. 

También en una familia completa pueden existir conflictos que inciden en la personalidad del 
sujeto. Con frecuencia existe una sobreprotección de la madre, generando en el hijo miedo a la 
vida, temor a las responsabilidades, puede suceder también esto cuando los roles fam iliares 
son inadecuados. 

"Si la familia completa no garantiza el desarrollo normal a menos que cuente con una sólida 
edificación menos aún lo garantiza la familia incompleta que debe transitar un espinoso 
camino."13 

2.2.6 . CONTEXTO SOCIAL. 

Las dificiles condiciones de vida llevan muchas veces fuera del hogar a muchos niños y 
adolescentes, quienes huyen del mal trato, riñas entre los padres, condic iones ambientales 
deplorable y de muchas privaciones. Las desigualdades en el acceso a la educación. entre 
otras, pero lo más grave es al ambiente promiscuo en el que se desenvuelven, con la 

11 
GONZÁLEZ Del Solor, José. Op.cit. p. 59 

12 
Ibídem p .60 

1J Ibídem p. 58 
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estimulación del adulterio ' por parte de las autoridades y los medios de comunicación, que 
estimula el adulterio, las relaciones extramari talcs, el aborto. el abandono infantil. 

"El arte y la publicidad se conjugan en tan ignominiosa propuesta, vehiculizada a menudo por 
los medios de comunicación social" 14 

2.3. HISTORIA DE LAS PRISIONES EN MÉXICO 

Uno de los grandes problemas sociales a lo largo de la historia de la humanidad ha sido la 
delincuencia, problemática que se ha visto frenada un poco por la reclusión, la cual es 
entendida como una reacción social para salvaguardar los intereses comunes, aislando del 
grupo social a todo aquel que lo perturbe o lo pone en peligro por su conducta. 

A continuación mencionaré una breve reseña histórica de las prisiones, con el fin de conocer la 
evolución de la pena privativa de libertad en nuestro país. 

La historia de la prisión en el mundo está ligada al horror,. al sufrimiento y a la constante 
violación de los Derechos Humanos de los reclusos, por ejemplo en la Europa Medieval los 
medios con los que se convatía el delito eran crueles, la sanción iba desde el castigo corporal 
hasta la pena de muerte y éste se realizaba en público para que sirviera de ejemplo e 
intimidación al resto del pueblo. A su vez la iglesia católica sancionaba a los clérigos que 
cometían faltas, con la encarcelación en pequeñas celdas (durante varios años) y con la 
dism inución de los alimentos, fue entonces cuando por primera vez se dieron alternativas para 
el castigo, sentando así las bases para un sistema penitenciario mas humanista. 

En nuestro país desde la época prehispánica existía ya un derecho penal, e l cual se destacaba 
por ser muy severo ya que la pena siempre era más grave que el delito cometido. E l castigo se 
apl icó de diversas formas: la pena de muerte, en la mayoría de los delitos; el exilio y la 
esclavitud, las jaulas de madera servían para contener a los prisioneros de guerra en espera de 
un sacrificío a sus dioses. 

Con la llegada de los españoles las leyes mexicas fueron sepultadas para introducir desde 
entonces la ideología Occidental , fue a partir de ese momento cuando se menciona a la cárcel 

i. Ibídem p. 66 
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pero sólo como un pasaje a la pena corporal (castigo que se implementó durante el primer 
siglo de la época colonial). 

En 1680 los reyes de España ordenaron la construcción de cárceles para la custodia de los 
delincuentes. 

Cuando México logra independizarse (en 1821 ) en las pocas cárceles existentes reinaba la 
promiscuidad y seguía existiendo la pena de muerte. Ya en 1823 Joaquín Femández de 
Lizardi realiza un proyecto para e l mejoramiento de las prisiones, lo mismo que la 
organización del trabajo y la enseñanza de oficios, y para 1848 se encomienda la creación de 
un reglamento de prisiones. 

En el Congreso Constituyente de 1857 se sientan las bases de un Derecho Penal propio, donde 
desaparecen las penas corporales y la pena de muerte. 

En 1900 fue inaugurado el penal de Lecumberri el cual era visto como un avance humanista, 
pero al terminar la Revolución en 1921 el penal queda desolado y abandonado, es en ese 
momento cuando se empieza a llamar "Palacio Negro". ya que empieza a mezclarse la 
población sin la mínima higiene, desatándose una violencia brutal. Con la inauguración <le la 
Penitenciaría de Santa Martha, Lecurnberri funge como prisión preventiva. hasta la 
inauguración de los nuevos reclusorios. 

En la Constitución de 1917 se ordenó la separación de los procesados y sentenciados y se 
marcaron los lineamientos para la operación del sistema penitenciario. 

Aparece e l nuevo Código Penal en 1931 donde se contempla la clasificación y el tratamiento 
individualizado de los internos, además de establecerse bases para el tratamiento técnico 
progresivo de los sentenciados. 

- i::n \ 95'se inaugura la Penitenciaríaclel--Oistrito Federal en Santa Martha Acalitla, la c~ 
alberga desde su creación a sentenciados ejecutoriados, separando procesados de sentenciados, 
así como hombres de mujeres. Posteriormente en 1967 se construye el penal de Almoloya de 
Juárez quien en su momento fue el penal más avanzado en toda Latinoamérica, en cuanto a su 
administración y trato a l delincuente. 
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La O.N.U. el 31 de Julio de 1957 establece y aprueba las reglas mínimas para el tratamiento de 
los reclusos, el cual regula la readaptación social en base al trabajo, la capacitación para el 
mismo y la educación, no es sino hasta 1971 cuando se aprueba en nuestro país. 

El 7 de Octubre de 1976 se cierra Lecumberri y se inaugura el Reclusorio Preventivo Norte y 
Oriente y en 1979 el Reclusorio Preventivo Sur, en el que se encuentra una área exclusiva para 
pacientes psiquiátricos. 

El 4 de Octubre de 1977 se crea la Dirección General de Reclusorios y Centros de 
Readaptación Social . institución a la cual se otorga la coordinación y vigilancia del 
cumplimiento de los procedimientos legales vigentes. 

En 1982, la población interna de la cárcel de mujeres es trasladada al Centro Femeni l de 
Readaptación Social (Tepepan). 

Recientemente en 1994 se hacen modificaciones a la Ley de Normas Mínimas en cuanto a 
tratamiento se refiere. 

Actualmente le corresponde al Departamento del Distrito Federal ( D.D.F. ) a través de la 
Dirección General de Reclusorios, integrar, desarrollar dirigi r y administrar el sistema de 
reclusorios y Centros dt: Readaptación Social para adultos el cual está integrado por: 

1) R/::CLCSORIOS PREVENTIVOS.- Estas instituciones son para aquellas personas que han 
sido acusadas de cometer un delito y por lo tanto se encuentran bajo un proceso legal, donde 
un juc:z dictaminará o no su culpabilidad, dictándole una sentencia la cual podrá ser 
modificada. 

2) CENTROS PENITENCIARIOS.- Las penitenciarias o establecimientos de ejecuc1on de 
penas privativas de libertad, son destinadas a aquellas personas que han recibido sentencia por 
parte de la, mtoridmt-legal y que-han caus·ado ejecutoria. - -

2.4. DETERMlNACIÓN DE LA INFRACCIÓN COMO DELITO 

Cuando una conducta se aparta de la generalidad se está hablando de una conducta desviada o 
patológica, este tipo de conductas se apartan de la norma socialmente establecida. 
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Cuando a lguna persona transgrede estas normas el Poder Judicial a través de la Procuraduría 
General de Justicia se encarga de castigar al infractor privándolo de su libertad con previa 
denuncia y orden de aprehensión. 

" ... No podrá librarse ninguna orden de aprehensión, sino por la autoridad judicial, y s in que 

preceda denuncia, acusación o querella de un hecho determinado que la Ley sel'\ale como 
delito, sancionado cuando menos con pena Privativa de libertad y existan datos que acrediten 

los elementos que integran el tipo penal y probable responsabi lidad del indiciado." 15 

El Artículo 1 º del Código Penal manifiesta que: 

tribunales penales del D.F.: 

"Corresponde exclusivamente a los 

1.- Declarar en forma y términos que esta Ley establece, cuando un hecho ejecutado en las 
entidades mencionadas es o no un delito; 

11.- Declarar las responsabi lidades o la irresponsabilidad de las personas acusadas ante ellos; y 

III .- Aplicar las sanciones que señalen las leyes." 16 

El Artículo 14 de Nuestra Constitución refiere que: " ... Nadie podrá ser privado de la vida, de 

la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho ... " 17 

,; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ed. Aleo. 1996. p.12 16 Código de procedimientos Penales para el D.F. De. Me. Graw Hill. México. 1997 17 Constitución Política de los ... Op.cit. p. 11 
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2.5. EL TRATAMIENTO COMO MEDIO DE LA READAPTACIÓN SOCIAL. 

" Los antecedentes más remotos los encontramos con Santo Tornas de Aquino, cuando habla 

de que la prisión deberá ser no sólo para purgar una pena. sino para reformar la conducta del 
pecador. " 1 x 

A principios del siglo XVII , tomando como ejemplo las experiencias de Inglaterra, surge en 
Holanda institutos para hombres y mujeres, donde se inicia una rudimentaria readaptación 
social, tomando como base e l trabajo, pero aún se encuentran los castigos corporales como 
forma disc iplinaria. 

" Una de las instituciones ya sensible a un tratamiento menos duro, cercana a los conceptos de 

readaptación social, la encontramos en Roma, "Donde el papa Clemente XI, en 1703, creó el 

hospicio de San Miguel, Roma con objeto de acoger a los jóvenes delincuentes. El tratamiento 

a ellos reservado era esencialmente educativo, con tendencia a la instrucción y a la enseñanza 

de cualquier oficio que les pennitiera vivir honestamente cuando regresaran al seno de la 

sociedad". 19 

Posteriormente a la escue la correccionalista Alemana se deben los primeros proyectos de 
ciencia penitenciaria. de la cual se deriva posteriormente el Derecho Penitenciario. 

Antes dd siglo XYilf no existen verdaderos derechos para los reclusos, no es hasta cuando 
llegan César Lornbroso, Enrico Ferri, Rafael Garófalo y Alejandro Lascasagne, quienes con la 
creación de la Criminología dan nuevas expectativas al Derecho Penitenc iario. 
Simultáneamente surgen las garantías individuales en la Revolución Francesa, concediendo 
derechos reales a los presos. 

-----
E n Valencia posteriormente se lleva a cabo la estructuración de un sistema progresivo técnico. 

en donde ya se le conceden derechos al interno, dentro de los que destaca el derecho a ser 

18 INCAPE.Historia de la Readaptación Social. p. ! 
19 Ibídem. p. 2 
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reinsertado socialmente, sin estigmatizarlo, estas acciones irían encaminadas a renovar 
integralme nte a l delincuente. 

En la época contemporánea surgen pensadores como Foucault, Durkheim, entre otros quienes 

señalan que los mecanismos penales, así como los procesos de individualización son los 

efectos de las nuevas tácticas del poder. " La crítica a los sistemas penitenciarios es radical, al 

grado de señalar Foucault que la prisión es el último reducto del ejercicio del poder en los 

Estados democráticos." 20 

2.5.1. CONCEPTOS Y FINALIDADES. 

Sergio García Ramírez define a la Readaptación Social como: " ... la reinserción del individuo 

en una comunidad determinada, con capacidad para observar los valores medios que en esta se 

rigen y para ajustar su conducta al sistema jurídico vigente". 21 

El Instituto de Capacitación Penitenciaria en el Texto ª Historia de la Readaptación Social" 

menciona que: 

" La readaptación social del delincuente consistirá en la posibilidad de integrar o recuperar a la 

vida comunitaria un individuo calificado de antisocial en un momento dado. restructurando su 

personalidad criminal, remodelando su conducta, para transformarlo a través de un proceso 

curativo o pedagógico en un individuo capaz de desempeñar el sim1úmero de funciones que 

exige la vida en sociedad, siendo así un nuevo participante más idóneo para promover la 

construcción social." 22 

Así el fin último de la readaptación social es el de presentar al sujeto que ha delinquido los 
medios necesarios para que pueda reincorporarse a la sociedad y sea útil para ésta. además esta 

20 Ibidem. p. 3 
21 Ibídem. pág.4 
!.! Idem. 
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readaptación podrá servir a la sociedad como una medida de protección, este fin se alcanzará 

sólo si el sttjeto cautivo aprovecha el tiempo de conlinamiento. 

2.6. TRATAMIENTO TÉCNICO EN LA PENITENCIARÍA 

El tratamiento se entiende como el sistema o método para tratar enfermedades o defectos. 

Entonces, la readaptación social es el fin último del Estado respecto del sentenciado después 

de haber purgado una pena, esta readaptación se logrará con base a un tratamiento, el cual se 

obtendrá por medio de la educación, el trabajo y la capacitación para el mismo, a este 

tratamiento se le conoce como básico, y se complementa con otras actividades como 

deportivas, culturales, recreativas entre otras. 

Además se menciona en el Artículo 6° de la Ley de Normas Mínimas que: 

"El tratam iento será individualizado, con aportación de diversas ciencias y disciplinas 

pertinentes para la reincorporación social del sujeto ... " 23 

El tratamiento además de servir como medio para la readaptación social del sujeto le ayuda a 

que su desequilibrio emocional ocasionado por el internamiento no llegue a extremos graves y 

para que su aplicación se lleve a cabo se divide en: 

2.6. 1. TRATAMIENTO BÁSICO. 

Este tr:nami<::nto está sustentado en el Art. 18 Constitucional, en donde se manifiesta 

que: ... "Los gobiernos de la Federación y los estados organizarán el sistema penal, en sus 

respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la 

educación como medios para la readaptación social del delincuente ... " 24 

A pesar de existir estas divisiones del tratamiento todas juntas tienen como fin último la 

readaptación del sentenciado. 

21 
Coonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. p.14 

!• LABASTIDA, Di,lZ, Antonio. El Sistema Penitenciario Mexicano. México 1996. p. 169 
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2.6. 1.1. TRABAJO 

El Trabajo en los centros penitenciarios se ha considerado como un aspecto trascendente al 
igual que el aspecto educativo, pero en particular el aspecto laboral se le ha dado importancia 
ya que además de considerarlo como una forma de tratamiento, se evita con éste el ocio en el 
interno. 

" ... En el siglo XVII nace el trabajo como medio de tratamiento, comenzando en el s XIX. El 

Congreso Internacional Penal y penitenciario de la Haya de 1950, aconsejo que "el trabajo 
penitenciario no debe ser considerado como un complemento de la pena, sino como un medio 

de tratamiento de los delincuentes." 25 

Michel Foucault manifiesta al respecto que en estas instituciones el trabajo es una forma más 
de orden y control, además de estar íntimamente vinculado a los intereses económicos de la 
sociedad, del capital, etc. 

Originariamente uno de los fines del trabajo penitenciario era enseñarles a los internos un 
oficio para que al ser externados trabajaran dignamente y pudieran así sostener a su familia, 
aunque la realidad es que esta capacitación es nula y por lo general los internos realizan 
trabajos artesanales que aunque les mantiene ocupados y reciben un ingreso mínimo, con esto 
no podrán reincorporarse a la vida productiva de la sociedad ya que es dific il comercializar 
con este tipo de trabajos. 

Aquellos internos que se desempeñan laboralmente no csuin restringidos para realizar alguna 

otra actividad: "La participación de los internos en el proceso de producción no será obstáculo 
para que realicen actividades educativas, artísticas, culturales, deportivas, cívicas. sociales y de 
recreación" . 26 

!; ANGULO, Villanueva, Rita G . El interno como asesor en un sistema de enseñanza abiena par~ adultos en 
reclusión. México 1979. p. 32 
!b [bidem p. 7. 
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2.6.1.2. EDUCACIÓN 

En la actualidad los penales se encuentran poblados por los sectores más marginados de 

nuestra sociedad, donde existe un alto indice de analfabetismo y con baja escolaridad. por eso 
la importancia de impartir educación en estos centros. 

Como se menciona en el Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del DF 

en su Articulo 75 "se impartirá obligatoriamente educación primaria a los internos que no la 

hayan concluido ... los internos que lo requieran completen sus estudios desde educación media 

básica hasta superior, artes y oficios" 27 

En el Tercer Congreso Penitenciario se manifestó la necesidad de reeducar a los internos como 

parte del tratamiento, cuidando el aspecto académico, así como los aspectos extraescolares, 

deportivos, cívicos, hig iénicos, artísticos, entre otros, es decir se pretendía una educación 

in tegral. Se manifestó la necesidad de manejar esta reeducación a través de la pedagogía 

correctiva y quedará a su cargo de personal especializado, auxiliándose de pedagogos y 

psicólügos. 

la etluc,1ción <'.n los centros penitenciarios era en un principio religiosa, hoy en d ía la 

imtrucciún es laica y se encuentra regida por el Estado. Según el A1t. 76 del Reglamento de 

Recluso1 ios y Centros de Readaptación social "La educación obligatoria en los centros de 

reclusión se impartirá conforme a los planes y programas que autorice la Secretaria de 

Educación Pública para este tipo de establecimientos." 28 

- 2.7. PEDAGOGÍA 

"A princ1p1os de sig lo Durkheim trata de precisar el contenido de éste concepto 

considerándolo curiosamente como una "Teoría Práctica" de la educación. El papel de la 

17 Reglamento de Reclusorios y Centros de Readaptación Social del Distrito Feederal. p. 29 1ª 1dern. 
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Pedagog ía no es sustituir a la práctica. si no el de guiarla, esclarecerla .. La pedagogía parece 

pues , desde esta época, como un esfuerzo de re f1exión sobre la práctica pedagógica. La 

educación es un fenómeno social que tiene muchas facetas: una de ellas es la acción 

propiamente dicha, otra es la reflexión sobre la acción (la Pedagogía), las otras son los 

componentes históricos, sociológicos, po líticos." 29 

"Como ciencia aplicada, la Pedagogía, igual que la medicina. plantea la cuestión de la ciencia 

que se hace y de la ciencia que se convierte en acción ... " 30 

Así como los investigadores, los pedagogos encargados de practicar la Pedagogía toman de la 

medicina "la ruta que la conduce al conocimiento de una enfermedad y de su tratamiento ... 

Así como en Medicina ha podido decirse que no existe "el" enfermo, sino que existen "los" 

enfermos ... porque cada sujeto sufre la dificultad de un modo individual. Un mal debidamente 

observado, descrito y clasificado, atribuído a una causa determinada, requiere un tratamiento 

que le es específico", 
31 

por esto la propuesta de dar tratamiento a nivel indívidual. 

Retomando un poco sus antecedentes mencionaremos que: a partir de la década de los sesentas 

la Pedagogía en México empezó a incorporarse en los Tribunales para menores , con el fin de 

reeducar, readaptar y reformar a los individuos. ya que se les consideraba a las conductas 

delictivas como causa de las deficiencias escolares. 

En la Penitenciaría la oficina de Pedagogía surge en 1987, donde originalmente se pretendía 

captar a los internos que quisieran continuar su escolaridad, no empleando durante este tiempo 

herramientas adecuadas para la elaboración del Diagnóstico, por tanto este estaba sujeto 

solamente a la entrevista, siendo la oficina de Pedagog ía sólo un enlace entre el Centro Escolar 

y el Centro de Observación Clasificación y Tratamiento (C.O.C. Y T.) 

En 1990 el Licenciado en Pedagogía Armando Reyes propone el empleo de varias técnicas, 

con la finalidad de ayudar al pedagogo en la elaboración del Diagnóstico. Es entonces cuando 

2
' Enciclopedia Ciencias de la Educación. De. Santillan,1. p. 1096 

JO BONBOIR, Anna.La Pedagogía Correctiva. Madrid 1970. Edicio nes Morata, S.A. p. 29 
ll Ibídem. pp. 30-32. 
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· se empieza a pilotear el Test Beta II-R, lo mismo que el Test Barsit, empleado hasta entonces 

por la oficina de psicología, lo mismo que el Test Barsit. 

Desde que estos Test fueron implementados los pedagogos lo emplean para detectar aptitudes 

y habilidades, con base a la interpretación de los resultados hacen la canalización óptima, 

acorde a las necesidades de cada individuo. 

"El pedagogo de los C.O.C. Y T., pertenece a un grupo técnico interdisciplinario dedicado a 

elaborar el diagnóstico del interno, para proponer en base a ello un tratamiento acorde a los 

recursos dispuestos en cada institución y a las necesidades mismas detectadas" 32 

Cabe hacer mención que en el caso de la labor pe~agógica dentro del sistema penitenciario 

solamente se elabora el diagnóstico y el tratamiento está a cargo de otras áreas. 

27. 1. DIAGNOSTICO PEDAGÓGICO. 

El diagnóstico pedagógico es el II proceso que, mediante la aplicación de unas técnicas 

específicas, permite llegar a un conocimiento más preciso del educando y orientar mejor las 

actividades de enseñanza-:aprendizaje.'' 33 

El fin dd diagnóstico pedagógico, es orientador, ya que auxilia al sujeto para que pueda 

adaptarse personal y socialmente. Todo diagnóstico debe incluir sugerencias y los medios 

precisos, así se podrán superar aspectos negativos, hasta llegar a la normalización de la 

conducta. 

El diagnóstico no está completo sin un pronóstico, y este pronóstico sería el punto de p .. a.,rl"'id..,,,._, ,_y ____ ___,_ 
de llegada de un proceso de rehabilitación. 

El diagnóstico en el área de Pedagogía es elaborado a través de lo que el pedagogo puede 

extraer de la entrevista, por ejemplo, la relación familiar del interno, además de sus 

32 Curso de Capacitación de Evaluación Pedagógica. p. 3 
33 Dicccionario de Ciencias de la Educación. De. Santillana. p. 400. 
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antecedentes educativos y laborales. esto con el fin de determinar los facto res que incidieron 
en e l desencadenamiento del deli to . 

Las técnicas e instrumentos empleados para la e laboración del Diagnóstico Pedagógico varían. 

de acuerdo a la escolaridad de cada interno; por lo general se emplea la entrevista y la 

aplicación de test psicométrícos, ya que " ... a través de diversos instrumentos y técnicas se 

elaborará un diagnóstico, el cual trata de describir, clasificar, predecir y en su caso explicar el 

comportamiento del sujeto dentro del marco escolar. .. y tiene como objetivo determinar la 

naturaleza de las dificultades, su gravedad y los factores que las subyacen". 34 

Además se necesitan "di terentes técnicas de recogidas de datos que nos proporcionen 

información sobre el contexto ambiental del sujeto y la interacción del sujeto con su medio 

ambiente. Lo mismo ocurre con el ambiente familiar o social en el que se desenvuelve. El 

diagnóstico implica una labor de síntesis de toda la información recogida." 35 

En este sentido el diagnóstico pedagógico deberá constar de las siguientes fases. dependiendo 
de él o los objetivos que se pretendan. Cabe aclarar que estas fases se dan en todo diagnóstico 
independientemente si el personal que lo emplee está o no en el ámbito académico. 

!ª Planificación.- En esta primera fase se realizará una selección de instrumentos o técnica~ 
que se le aplicarán al entrevistado, ésta selección se realizará en base a su edad, escolaridad y 
de los recursos disponibles en la institución, tanto fisicos como materiales. Se pretende 
responder las siguientes preguntas: ¿Qué voy a hacer? y ¿Cómo lo voy a hacer?. 

2ª Obtención de datos.- En esta fase se verifica la información obtenida de los internos. Para la 
recopilación de esta información se tendrá q ue recurrir a la entrevista y al archivo técnico, 
donde encontraremos el expediente de cada interno, se podrá recurrir también al expe<lien_te __ 
juríd~ - --

Se tendrá que recurrir así mismo a la entrevista estructurada para obtener información sobre: la 
situación familiar, la relació n y dinámica entre los miembros de la familia, actitudes del padre 

H BUISAN, Carmen. Cómo realizar un Diagnóstico Pedagógico. Barcelona, Oikos-Tau, s.a. t987. p. 13 15 lbidem. p. 14. 
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hacia el ámbito educativo y hacia el hijo, su problemática académica y laboral, expectativas, 

entre otras. 

"La recogida anterior de la información nos ha ampliado el conocimiento inicial que 

poseíamos de los sujetos, dándonos una información más completa y global, y basándonos en 

ella formulamos la hipótesis" 36 

3ª Comprobación de las realizaciones. La comprobación se hace mediante la aplicación de 

varios test para medir inteligencia, aptitudes, etc. Otro medio son las técnicas de observación, 

exámenes, pruebas objetivas, etc. Aquí se deberá tener cuidado en el manejo y aplicación de 

los instrumentos, emitiendo las instrucciones adecuadamente y evitando los factores externos 

que afecten favorablemente los resultados que de estas se requieran obtener. 

4" Interpretación.- Después de que esos instrumentos fueron aplicados el siguiente paso es 

realizar el análisis de los datos arrojados por estos. 

Como las técnicas empleadas fueron diversas, algunas de ellas requerirán de ser analizadas con 

más profundidad. Durante esta fase se pretende realizar una síntesis de todos los datos 

obtenidos, "con el propósito de describir, predecir, o en su caso explicar, la conducta ... en todo 

caso es importante e fectuar un análisis de las distintas variables que están incidiendo en los 

sujetos, tanto a nivel personal como del contexto ambiental (familiar, social, escolar)" 37 

"l\n 01ra parte ... la identificación de muchos de estos factores pueden efectuarse mediante una 

observación detallada del sujeto durante la realización de las pruebas o ejercicios ... además de 

por la puntuación obtenida de las mismas" 38 

'iª Devolución de resultados.- Esta fase es la última del diagnóstico y consiste en un informe 

oral o escrito de los resultados obtenidos, los cuales se emitirán conforme a los objetivos 

planteados. 

'" Ibidem p. 31 
'' Ibidem p. 35 
38 Ibidem p. 37 
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A modo de conclusión podemos mencionar que el papel del diagnóstico es emprenda d 
descubrimiento de los síntomas. de los signos de infinitos matices que los diversifican; en 
caminar al través de esa diversidad de la que sólo es sensible el observador experimentado. 
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CAPÍTULO lll CAPACITACIÓN DE ASESORES INTERNOS 

Como se hizo referencia anteriormente, el aspecto educativo en los centros de reclusión se 
involucró paulatinamente. Actualmente el ámbito educativo en estos centros es de suma 
importancia ya que al igual que el trabajo constituyen e l tratamiento básico que se le brinda al 
interno para su readaptación social. 

En la Penitenciaría del Distrito federal el Centro Escolar es como cualquier centro educativo. 
cuenta con servicios de Biblioteca, espacios físicos en no muy buenas condiciones y escaso 
material de oficina, aquí se imparten programas de alfabetización, primaria, secundaria y 
preparatoria, además de cursos extraescolares y de capacitación los cuales son impartidos por 
personal dependiente de la Secretaría de Educación Pública (S.E.P.), a éstos asesores se les 
denomina "externos", pero existen también asesores internos y se recurre a ellos en virtud de 
que los recursos financieros asignados al penal son mínimos. Se realiza una selección de 
aquellos internos que poseen un alto nivel académico, pero no se les capacita para impartir 
clases, muchas veces asesoran de manera empírica, ya que no cuentan con los conocimientos 
para llevar a cabo esta función, esta problemática que me inquieta y me lleva al análisis, por tal 
motivo propongo un programa que dará al asesor interno las herramientas mínimas 
indispensables para su mejor desempeño dentro del aula. 

Se propone para dicho fin un curso para capacitarlos y se llevará a cabo a través de asesorías 
guiadas por un pedagogo, las cuales tendrán cita los días de no visita (lunes. miércoles o 
viernes), dos días a la semana y de dos horas cada una, en donde cada pedagogo trabajará un 
nivel educativo distinto. Además cuando el asesor interno desempeñe sus funciones en el aula 
será auxiliado por el pedagogo correspondiente, cuando exista alguna duda o dificultad. así 
mismo realizará asesorías individuales a los internos-alumnos que así lo requieran. 

Cabe aclarar que cuando el proceso de aprendizaje se esté llevando a cabo, habrá supervisiones 
por lo menos en dos ocasiones. La primer visita no será prácticamente una supervisión y s~ 

~ !izará a l inicio del curso, aquí se hará saber a los internos-alumnos quien será el asesor, éste 
a su vez manifestará su forma de trabajo y los objetivos por cumplir, ya el pedagogo hará 
énfasis en cuanto al papel que juega el asesor, además sería conveniente marcar las reglas y 
normas a seguir. 
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La primera supervisión se realizará a la mitad de este proceso. con la finalidad de indagar los 
alcances, limitantes y dificultades en general , aclarando dudas posteriormente. La segunda y 
última supervisión será para evaluar tanto al asesor como a los a lumnos. Además de estas 
supervisiones se sugiere que cada asesor reporte semanalmente a través de un informe escrito 
los avances y los problemas a los cuales se enfrentó en el transcurso de esa semana, con la 
finalidad de que el pedagogo tome no ta y auxilie al asesor. así se llevará a cabo una adecuada 
retroalimentación. 

Se s ugiere que para integrar cada grupo se contemplen de 12 a 15 internos-alumnos, s iendo el 
grupo reducido habrá más oportunidad de interaccionar el asesor con sus alumnos, prestando 
más atención a sus avances, dificultades, entre otras cosas. 

3.1. PERFlL DEL ASESOR INTERNO 

El perfi l de los asesores internos será e l siguiente: 

1.- Escolaridad del asesor para alfabetización y primaria: preparatoria concluida. Para 
secundaria aquellos internos que posean una escolaridad a nivel Licenciatura. 

2.- Edad: d.: 25 a 45 años. 

3.- Empleo de adecuado lenguaje. claro y sencillo. 

4.- Sentido de responsabilidad. 

5.- Respetuoso. 

6.- Puntual. 

7.- Sea persona respetable entre sus compañeros. 

8.- Con espíritu de servicio. 

9.- O ptimista y entusiasta en el trabajo. 
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10.- Convencido del valor que tiene el trabajo que está llevando a cabo. 

Los internos que se propongan como asesores se seleccionarán primero en el área de 

Pedagogía, para esto se aplicará el test Beta 11-R, para indagar aptitudes, además se realizará el 

diagnóstico correspondiente, con base a esto se emitirá una opinión. Los seleccionados 

posteriormente se valorarán en el Consejo Técnico lnterdisciplinario. 

Cuando los internos seleccionados cumplan con el perfil mencionado anteriormente. se dará 

una plática introductoria con el fin de informarles que la actividad a realizar se considerará 

como trabajo y además que podrán obtener una remuneración económica por parte del [NEA. 

así mismo se tomará en cuenta como una comisión, lo cual le servirá posteriormente para la 

obtención de los Beneficios de ley. 

Se hará hincapié en mencionarles que para obtener el título de asesor tendrán que asistir al 

curso de capacitación que los pedagogos de la Institución concederán, ya que al término de 

éste podrán conocer y aplicar las técnicas y metodología mínima indispensable para poder 

emplearla en la ayuda de sus asesorías y en la elaboración de material. 

3.2. LO QUE DEBE APRENDER UN ASESOR 

Partiendo de la premisa que el asesor interno desconoce qué es el !NEA , sus funciones y 

objetivos se mencionará lo siguiente a modo de introducción. 

El Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (!NEA) es creado por decreto 

presidencial el 3 1 de agosto de 1981, es un Instituto con personalidad y patrimonios propios: 

esto significa que no pertenece a ninguna secretaría, aunque sigue los lineamientos de la 

Secretaría de Educación Pública (SEP), además el INEA está capacitado para contraer 

derechos y obligaciones propios, además de administrar los recursos según sus necesidades. 

Su objetivo es el de "promover, organizar y coordinar los servicios de alfabetización y 

educación básica, dirigidos a la población adulta que demande esos servicios." 39 

Este Instituto pretende solucionar el rezago educativo, por eso atiende a los adultos mayores de 

15 años o más que no lograron incorporarse a edad adecuada al sistema educativo. 

39 !NEA. Para aprender más. p.9 
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Actualmente atiende tam bién a población de emre l O y 14 at'ios que desean concluir a lgún 
grado escolar. 

La educación de adultos se define como una forma de educación extraescolar. sustentada en el 
autodidáctismo y la participación social. 

Con el modelo educativo que uti liza el !NEA, los adultos establecen su propio ritmo de 
aprendizaje. con el tiempo que dispone para estudiar, apoyados de un asesor voluntario. 

Los servicios que promueve el INEA son: 

1.- Alfabetización.- Además de enseñar a leer. escribir se pretende sentar las bases de un 
proceso permanente que lleve al estudiante a aumentar su capacidad de aprender. 
2.- Educación Básica ( primaria y secundaria) 

3.- Educación Comunitaria.- Aquí se imparte educación no formal a los adultos para mejorar 
su calidad de vida, este tipo de educación está dirigida a los sectores mas marginados de 
nuestra sociedad. 

4.- Educación Permanente y capacitac ión no formal para el trabajo.- Son espacios ubicados en 
zonas urbanas, las cuales se adecúan a las características y necesidades de las colonias y se 
pretende a través de cursos desarrollar en el adulto habi lidades y destrezas encaminadas hacia 
el aprendizaje o perfeccionamiento de un oficio. Los cursos serán en base a ·los requerimientos 
de la comunidad y serán impartidos por la gente de la comunidad. 

3.2. l. ELEMENTOS PEDAGÓGICOS Y METODOLÓGICOS 

La formación de educadores de adultos se define como: "un proceso continuo que se adquiere 
a lo largo de el ejercicio profesional del propio educador; de esta manera es pos.ible afirmar 
que se aprende en la práctica educativa y de las experiencias cotidianas que estas nos ofrece.''4º 

Se pretende con ésto que el asesor favorezca el aprendizaje y las potencialidades necesarias 
para estar en condiciones de: 

'
0 !NEA. Programa de Formación Integral l. Form•ción pern1.1nence de educadores de adultos. México,1994. 

p .14 
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* Aprender a utilizar todos los recursos para resolver un problema. 

* Poner en práctica estrategias y métodos que apoyan el aprendizaje de grupo. 

• Abordar con creatividad y competencia situaciones imprevistas que se presentan en 
nuestra practica educativa. 

* Cooperar con los otros en la solución de sus propios problemas. 

* Adquirir nuevos conocimientos, métodos, técnicas, lenguajes y desarrol lar valores que 
impulsen la vocación personal. 

* Integrar el saber hacer con las experiencias vividas, tratando de darles sentido. significado 
y pertinencia. 

La labor del asesor, es que el alumno aprenda con base a la relación de su ambiente, asi 
desarrollará sus habilidades al buscar soluciones a sus problemas y posterionnente al • solucionarlos. Así la formación de educadores de adultos, pretende trabajar con grupos de 
personas con objetivos comunes, los cuales lograrán abatir el rezago educativo. 

Se pretende además superar el esquema tradicional donde se le considera al alumno ignorante 
y receptor, como un sujeto de aprendizaje, y lograr implementar los grupos operativos, donde 
el educador será un animador del proceso y para esto hay que tomar en cuenta dos aspectos: 

1.- Para estar en facultad de ser animador, necesita antes haber participado en un grupo. 

2.- Tiene que tener en cuenta que en el grupo hay siempre dos niveles de funcionamiento: "uno 
manifiesto, que es lo que la gente expresa o dice del propio grupo y otro latente. que muchas 
veces no se exterioriza en fom1a verbal pero ue de alguna manera allilreccwas actitudes que-
asumen.~ - - --

Para llevar a cabo este proceso de enseñanza-aprendizaje la organización de la tarea educativa 
requiere gran atención y seriedad, por tanto se pretende evitar en lo posible la improvisación. 
Por tal motivo al organizar este proceso hay que tomar en cuenta: 

" Ibídem p. t 9 
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1) La plancación didáctica 

2) Metodología del aprendizaje y 

3) El animador de este proceso. 

3.2. 1. l. PLANEACIÓN DIDÁCTICA. 

Contiene la organización previa de situaciones encaminadas al logro de objetivos. responde 
básicamente a 6 preguntas: 

QUIÉNES ASESOR - PARTICIPANTE 

PARA QUÉ OBJET[VOS 

QUÉ ACTIVIDAD ES 

CÓMO METODOLOGÍA 

~ __ c_o_N_Q_U_E_: --~1--- RECURSOS 

CUANDO TIEMPO DISPONlBLE 

..___r_L_l\_N_E_· A_c_1_ó _N _ __,W REAUZAClóN H~ _ _ E_v_A_L_u _A_C_Io_· N __ _, 

El concepto de plan fue tomado de la arquitectura y se le ha considerado ara señalar __1ª__ 
organización previa a la construcc ión de una obra, así un plan educativo es todo tipo de 
organización previa de algunas acciones de largo alcance, las cuales pueden apoyarse a través 
d 1 . fi . " ~3 e programas, p am 1cac1ones y proyectos 

'
2 Ibídem p.23 

'
1 Ibídem p. 24 
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La planeación didáctica cumple con la final idad de organizar las actividades pre viamente 
evitando de esta manera caer en la improvisación y la rutina, tomando en cuenta que lo más 
importante es el aprendizaje. Y con esto se pretende resolver las siguientes preguntas: 

O ¿Cómo provocar la interacció n entre los miembros de un grupo? 
O ¿Cómo obtenemos la oportunidad de aprender? 
O ¿Cómo relacionar los contenidos preestablecidos con los contenidos que aportan los 

participantes? 

O ¿Cómo puede aplicarse lo aprendido? 

3.2.1.2. METODOLOGÍA DEL APRENDIZAJE 

Para la fo rmación de educadores se pretende que exista un diálogo adecuado, además, 
inte racción, participación activa, reflexión y una aplicación de los conocimientos adquiridos, 
lo mismo que en la planeación. Esta metodología va encaminada para provocar un aprendizaje 
y se le denomina participativa ya que: 

Propicia situaciones para la 
manifestación de actitudes 
y aptitudes. 

Introduce situaciones 
nuevas de aprendizaje. 

Facilita que los participantes 
evaluén objetivamente su 
aprendizaje. 

" Ibídem p. 26 
,; Ibídem p. 28 

Logra sus objcti,·o, en base ~1 
contexto grupal. 

METODOLOGÍA 
PARTICIPATIVA 

Toma encuenl.t los 
sentimientos y emociones de 

+----+las persona.~. ~--~;:::----

Permite la continua-
retroalimentación de las 
habilidades adquiridas 

Recupera la experiencia de 
cada individuo. 

so 



El procedimiento didáctico lo conforman tres momentos o etapas: 

1.- Descubrimiento o recuperación de las experiencias. 

2.- Aprendizaje, el cual se adquiere mediante la interacción con los demás compañeros o a 
tra, .:s <le materiales didácticos.- Realización de actividades que permiten desarrollar la 
capacidad ele análisis y síntesis, Para hacer propios otros conocimientos, actitudes y 
habilidades. 

3.- Aplicación de lo aprendido. Ejercitación de nuevos aprendizajes. 

Este procedimiento metodológico se puede esquematizar como sigue: 

Df:SCUBRl~IIENTO APRENDIZAJE APLICACIÓN 1 

1 

Enriquecimiento ¿Qué s~bcmos y pt"ns.tmos ¿Qué nos dicen los libros y ¿Cómo lo podemos poner en sobre ti tcm.1? otros medio s cduc.uivos? práctic:a? ¿Cujl es nucstr.1 expcncncia? {Qué podcm.os Jprc nJcr de los iCÓmo nos o rg:mizamos p.in de b dcm.is logru lo? ¿Cómo lo hcn11n hecho? ¿Qué JSpcctos 11C'l1Cn utiliJJJ ¿Qué recursos ncccsiumos? p:1rJ. nucstr;i labo r? -< pr.ictic:1 ¿Qut probli•in,15 
¿Cómo ubemos si d1. resultado? cnÍrcnt.1.mos1 

¿COmo los n•solwmo~? 
cduc:uivJ 

' 1 1 1 
EVALUACIÓN 

<U 

3.2.1.3. ASESOR O ANIMADOR DE GRUPO. 

El animador es quie n se encarga de propiciar el aprendizaje.además establece una estrecha 
comunicación entre los integrantes dd grupo. donde é l también es un sujeto de aprendizaje. 
Éste tendrá la encomienda de facilitar. coordinar y apoyar el proceso del aprendizaje, pretende 

"' Ibídem p. 30 
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MATERIALES. - Este material es rico ya que despierta la imaginación, favorece la creatividad y 
permite una recreación mental, además de ser un material a bajo costo.Por ejemplo: 
-Material lmpreso.-Libros de texto, revistas, periódicos. folletos,etc. 
-De estimulación visual.- Programas de T.V.,videos, filminas. películas, transparencias, etc. 
-De estimulación auditiva.- Audiocassettes, programas de radio, etc. 

DINIÍ,\,f!CAS GRUPALES.- "En la selección de las técnicas debe tomarse en cuenta la 
metodología de la formación, el objetivo que se persigue y la dinámica del grupo, ya que éstas 
tienen propósitos específicos y consecuentemente diferentes." 49 

La principal tarea del asesor es formarse permanentemente así podrá tener elementos 
adct:uados. además de poder orientar adecuadamente a los internos-alumnos. Además una de 
sus metas será ayudar a que los alumnos sean autodidactas, ésto podría lograrse a través del 
ejemplo. ya que: si una persona es autodidacta podrá auxiliar a que otros lo sean. 

Con este autodidactismo se pretende que los alumnos decidan la velocidad con la que 
aprenden y avanzan, as í como la forma de aplicar los conocimientos aprendidos. Este proceso 
se entiende como un proceso que se desarrolla paulatinamente, así los horarios de trabajo y los 
ca lendarios se establecen confonne a las necesidades de cada alumno. Aquí no existen 
maestros sino asesores. donde ambos comparten diálogo, experiencias y necesidades, las 
cuales son de suma importancia, ya que se comentan y discuten entre todos los integrantes del 
grupo. haciendo una experiencia más rica. 

El asé'sor ayudará a crear las condiciones y situaciones que faciliten e l aprendizaje, ya que un 
alumno sin el apoyo, solidaridad y compañía de otros alumnos hará dificil su aprendizaje, 
porque un adulto permanentemente aislado de otros no tendrá a quien preguntar, ni comentar, 
ni quien lo anime. Es con los demás y de los demás como se aprende. 

Este proceso de aprendizaje el asesor no asumirá un papel de superioridad, sino por el 
eontrario-;--ya que el apoyo brindado mutuamente fücilítará el aprendizaje, asCs e aprenderá 
conjuntamente. 

Aquí el asesor deberá estar consciente de que no es un maestro, es un animador y como tal 
debe: 

" Ibidem p. 57 
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a) Fomentar la confianza en los adultos para que desarrollen su capacidad de aprender de 
manera permanente. 

b) Ayudar a que los adultos adquieran cie11as habilidades que faciliten su aprendizaje. tales 
como: 

* Aclarar y expresar correctamente sus ideas, tanto en forma oral como escrita. 

* Analizar, individual o colectivamente, los diferentes aspectos de un mismo problema y 
las posibles soluciones para resolverlo. 

* Obtener y manejar adecuadamente la información necesaria para resolver el problema. 

• Programar individualmente o en grupo, las acciones a desarrollar para el logro de los 
objetivos. 

* Identificar y evaluar las causas que conducen a lograr o no un objetivo. 

c) Una vez que el adulto muestra interés por aprender. se le debe estimular y apoyar para que 
asuma un papel de entusiasmo y confianza. 50 

'·Una tarea permanente del asesor ... consiste en lograr, en si mismo y en los demás. el 
desarrollo de las herramientas para aprender, logrando así que sus acciones como asesor sean 
más eficaces." 51 

3.2.2. FACTORES QUE ACTIVAN EL APRENDIZAJE EN EL GRUPO 

Para que en un grupo se propicie el aprendizaje, se necesita un clima óptimo. un ambiente que 
permita pensar, expresarse, intercambiar experiencias, ejercer el análisis y la crítica. además de 
que exista comunicación, cooperación e intereses comunes. 

El clima social es aquel donde se presentan los siguientes elementos: 

;o !NEA. Op. cit p. 45 
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- Que haya una" finalidad" representada por los objetivos y las metas del aprendizaje. 

- Que los miembros del grupo tengan una función intercambiable, para no caer en el sistema 
tradicional , es decir para evitar caer en el que enseña y e l que aprende, el emisor y el receptor. 

- Que en lugar de decir "yo" se diga el "nosotros" 

- Que exista comunicación, así existirá una emisión de puntos de vista muy variados, respecto 
de la problemática que se les presente al estar trabajando. 

- Que haya oportunidad de participar en la detección de problemas y solución de estos. Mayor 
apertura por pa1te del animador. 

- Que el animador no sea el que manifieste las decisiones finales, sino que se dicte en grupo. 

- Que se reconozca al grupo como fuente de experiencia de aprendizaje, "capaz de aportar los 
ekmentos de reflexión y modificación de pautas de conducta". 

- Que se le de tama importancia a la persona con su problemática, así como a las metas del 
aprendizaje. 

Se efectúan un aprendizaje cuando el alumno tiene deseos de aprender, pero para lograrlo, 
como es una persona adulta, se debe relacionar lo que sabe y lo que vive con las experiencias 
nuevas, que adquiere a través de la interacción con los demás compañeros. 

Como asesor se debe tomar en cuenta que el adulto se encuentra inmerso en una sociedad, por 
tnl motivo se pretende tomar en cuenta sus vivencias, además de su modo de pensar y actuar, 
ésto propiciará el aprendizaje y su ejecución práctica. 

ASESORÍAS. 

La función del asesor es ayudar y conducir e l aprendizaje de aquellos que participan en el 
grupo o círculo de estudio con interés y entusiasmo. 
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Sin embargo las asesorías no siempre serán grupales, ya que en el círculo de estudio siempre 

habrá alguien que no avanza al ritmo de el total de los alumnos, y en estos casos hay que 

ofrecer asesorías de manera individual, así se brindará el apoyo y atención necesario. 

La mejor forma de realizar las asesorías es con el método participativo, el cual tiene la 

finalidad de que el alumno colaboré en su aprendizaje y esta orientado a hacer actuar a los 

alumnos y asesores. 

Con éste método el asesor incitará a los alumnos a que se expresen, desarrollen su capacidad 

crí tica, creativa. Para lograrlo empicará técnicas grupales que faci litan y agilizan la 

comunicación y las relaciones interpersonales.(Ver anexo 2) 

TRA[3AJO EN GRUPO. 

Para lograr que un grupo de personas se organicen deben tener ciertos objetivos en común, en 

el caso específico de la Penitenciaría. los internos que se reúnen en las aulas del Centro 

Escolar es principalmente para que su participación sea un indicador para la obtención de los 

beneficios, no tanto por aprender. Si el asesor dentro del aula se comporta como una persona 

que lo sabe todo y los alumnos aquellos que no saben, puede propiciarse un ambiente de 

apatía, donde no se participe y puede favorecer el desánimo en los alumnos y lo más común es 

que ya no asistan a las asesorías, si por el contrario el asesor (animador) propicia un ambiente 

.igr:1dable, de respeto, donde permite que haya participación y que oriente y facilite el 

.iprcndizaje. la actitud del grupo será de colaboración, cooperación y sobre todo comunicación. 

En las asesorías en grupo se puede encontrar a todo tipo de alumnos, hay aquellos que se 

comportarán atentos e interesados, pero hay por el contrario aquellos indiferentes, o aquellas 

personas que hablan mucho o van a las asesorías por perder el tiempo, aquí la tarea del asesor 

es organizar al grupo y estimular su participación y sobre todo se le tiene que dar a cada 

pe rsona el lugar que le corresponde. ________________________ _ 

Para comprender al grupo hay que tomar en cuenta lo siguiente: 

- Una reunión donde todos participan y dicen lo que piensan, promueve la unión grupal. 

- Es mas interesante partic ipar en una discusión que sólo escuchar lo que dice el asesor. 
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- Lo que se aprende a partir de la experiencia. difícilmente se o lvida 

- Es mas provechoso para el aprendizaje valorar lo que la gente hace bien, para hacerlo 

mejor, en lugar de lamentarse de lo que hace mal o pudo haber hecho. 

- A través de preguntas bien planteadas, se ayuda a los participantes a pensar críticamente y 

a descubrir cosas por sí mismos. 

- Cuando los participantes relacionan los contenidos de estudio con lo que sucede a su 

alrededor, el aprendizaje adquiere mayor significado. 52 

3.3. FlNALIDADES DE LA FORMACIÓN DE LOS ASESORES 

La finalidad de un equipo de trabajo "es el objetivo común que los integra: conjuntar esfuerzos 

para aprender la lucha en el abatimiento del rezago educativo; la tarea del grupo será entonces, 

el factor por el cual se reúne para reflexionar sobre la práctica, apropiarse del conocimiento y 

luego accionar para transformar su realidad circundante; de esta manera la tarea explícita del 

grupo será el punto de convergencia de todas sus actividades y la implícita estará en las 

posibilidades de ·favorecer el aprendizaje en situación grupal." 53 

3.4. EVALUACIÓN 

La evaluación es " ... el proceso de emisión de juicios valorativos que orientan y apoyan la 

toma de decisiones encaminada a mej orar la calidad de la formación de los educadores de 

adultos." 54 

Para que la evaluación se lleve a cabo se necesita un seguimiento, el cual describirá los 

aspectos cualitativo y cuantitativo del proceso de enseüanza-apre ndizaje. Con estos aspectos, 

evaluación y seguimiento, se puede medir el nivel de aprendizaje alcanzado por los alumnos. 

;i Ibídem p. 54 

;J INEA: Programa de formación integral l. Op. cit. p. 22 
;, Ibídem p. 100 
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EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

Al iniciar el curso el pedagogo aplicará una evaluación a los posibles asesores con el fin de 
ubicar el nivel de conocimientos y habilidades en el que se encuentran. Dicha evaluación 
retomará únicamente aspectos teóricos. 

EVALUACIÓN TÉCNICO-PEDAGÓGICA. 

Con éste tipo de evaluación se obtendrá infonnación acerca de la dinámica del proceso 
educativo, de su desarrollo y características como por ejemplo: 

• calidad de materiales didácticos. 

• desempeño del asesor o animador. 

• calidad de organización 

• metodología del aprendizaje. 

• espacios de trabajo, etc. 55 

Para concluir se realizará una autoevaluación entre los participantes del curso, ya que son los 
que intervienen directamente en el proceso enseñanza-aprendizaje. 

55 Ibídem p. 113 
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CONSlDERACIONES FINALES 

1 .- La mayoría de los internos recluidos en la Penitenciaría pertenecen a clases sociales 
desprovistas, tanto rurales como urbanas, caracterizadas por sus bajos recursos económicos y 
con escasa o nula educación. 

2.- Los centros penitenciarios en la actualidad presentan senos problemas como la 
sobrepoblación, principalmente en las instituciones preventivas, donde se atiende en diversas 
ocasiones a interéses personales. 

3.- Reina además el desempleo. Son pocos los internos que poseen empleos redituables, 
algunos laboran en limpieza, otros en la elaboración de artesanias (en fonna desorganizada) 
pero la mayoría se encuentran desempleados, fomentando con esto el ocio y coadyuvando a la 
adquisición de conductas desviadas. 

4.- Müs de la mitad de la población presenta problemas de farmacodependencia. 

5.- La pena actualmente es por desgracia intimidatoria y no tanto readaptatoria. 

6.- Se debe dar atención especial por separado a aquellos internos primodelincuentes para 
impedir la propagación de conductas delictivas y a la vez evitar en lo posible la reincidencia. 

7.- Al :;istema de reclusión no se le debe de ver como lugar "recreativo-hotelero compartido en 
<.:autiv.:ri()'·, por tal motivo habrá que hacer obligatorio tanto el trabajo como la educación 
escolar que se imparte con apoyo del !NEA, pero esto no será posible si las condiciones donde 
se pretende llevar a cabo esto no son las adecuadas. 

8.- Se necesita una capacitación efectiva y constante al personal que ingresa a laborar en 
Centros de reclusión. 

9.- Los instrumentos que se emplean en Pedagogia son óptimos pero al momento de sugerir la 
actividad donde P,Uede desempeñarse el interno no se puede llevar acabo ya que los talleres 
existentes están inoperantes o no existe asesor en el nivel educativo que le corresponde. 
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CONCLUSIONES 

1.- Es importante contar con el apoyo de los internos en el Centro Escolar para asignarles una 
responsabilidad que es la de asesor educativo. Aunque no se le debe dar autoridad a los 
internos, en esta ocasión tendría que hacerse ya que de otra manera no se lograría escolarizar a 
tantos internos que lo necesuitan, por tal motivo emito la propuesta para capacitar a asesores
internos y estos a su vez puedan empicar las técnicas pedagógicas y metodológicas 
indispensables para que puedan emplearlas en sus asesorías. 

2.- Estoy convencida que la propuesta sugerida en ésta investigación cumple con todos los 
elementos teórico-prácticos para capacitar al asesor interno que participará en el centro escolar 
de la Penitenciaría. 

3.- La propuesta que se menciona lograría buenos resultados, siempre y cuando se cubran las 
condiciones indispensables para poderse llevar a cabo, por ejemplo el que se asigne un espacio 
fisico acorde con las necesidades, además de contar con el apoyo de las autoridades, tanto 
moral como de financiamiento, para la adquisición de recursos materiales necesarios. 
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O R G A N I G q A M A 

COl\'SE<TU TECNICO ----
INTERDISCIPL INARIO 

·. ?ICINA DE ORIENTACION 
SERVICIOS 

:NFORMACION, QUEJAS y 
MEDICOS 

RELACIONES PUBLICAS 

SUBD IRECCIOt; JEFATURA DE 3UBDIRECCION SUBDIRECCION 
TECNICA SEGURIDAD Y JURIDICA DE APOYO 

CUSTODIA ADMINISTRATIVO 

EDUCACION CULTURA ~ECURSOS 
y ~ECREACION HUMANOS 

CENTqo SER'✓ICIOS 

ESCOLAR GENERALES 

úFICINA DE BO~SA DE'l'ECCIOii DE; 
DE TBAB AJO - ClUMINOLOGIA DROGAS ·y 

METALES 

- ?S ICOLOGIA 
CENTRO DE OBSERVACION 

CLASIFI CACION y 
'"--

TRAT AMIENTO '-- 'L'RABAJO SOCIAL 

.¡___ •· ?EDAGOGIA 



telaraña 
l CB-r1mvo : 

~rer,entlleión , int~cllLJó t1 

11.-M ATERIALES : Una bola de cordel,ovillo de lana, etc. 

111.-0ESARROLLO : 

Los participantes se colocan de pie formando un circulo y se le entrega a uno de ellos la 
bola de cordel; el cual tiene que decir su nombre, procedencia . t ipo de t rabajo que d~
peña , interes de su participación, etc. Luego, éste toma la punta del cordel y lanza la bola 
a ot ro compañero, quien a su vez debe presentarse de la misma manera. La acciOn se repite 
hasta que todos los participantes quedan enlazados en una especie de telaraña. 

Una vez que todos se han presentado , quien se quedó oon la bola debe regr~rla al que se 
la envió, repitiendo los datos dados por su oomp,ñero: Este a su vez, hace lo mismo de 
tal forma que la bola va recorriendc la misma trayectoria pero en sentido inverso , hasta que 
regresa 11 compañero que inicialmente la lanzó. Hay que advertir a 10$ participantes la im
poruncil de estar atentos a la presentación de cada uno , pues no se sabe a quien va a lan• 
zar,e la bola y posteriormente deberá repetir los datos del lanzador. 

' ~-

~ 

~-
11 ~; \' 

¿_ _ _____ .:._ _ _//J'J. 
- ~- - -. º.- 1~ 

/• .. : 
I • • : . . . .·· ... . . . 

.-.,,nn.ci6. uo 



L9S 
1.-0BJETIVO: 

PnttentaciOn y Anin-.cion 

11.- MATERIALES: 

Tarjetas en las que previamente se han es• aito fr¡¡gmentos de refranes populares; es 
decir que cad1 refrán se esaibe en dos tar
jetas, el comienzo en una de ellas y su complemento en otra. 

111.- DESARROLLO: 

Esta dinámica se usa en combinación oon 
la presentación por parejas. Se reparten las tarjetas entre los asistentes y se les pide que busquen a la persona que tiene la 

~o ~~ '"'-0c.\\o 
~~~\)~!XC.. ... 

otra parte del refrán; ·de esta manera. se van forrrando las parejas que intercambia~n le información a utilizar en la presentación. 

IV .-RECOMENDACIO"IE S. 

Se puede tratar d e buscar refranes poco comune, para darlos a conocer. 
An1m1c,ón 1.11 
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!-OBJETIVO. 

Presentación. ambientación 

·1 .- MATERIALES: 

Tarjetas 

Alfileres o maskin tape 

111 .-DESAR ROLLO : 

Unos doce participantes forman uncir 
culo v cada uno de ellos se prende en el 
pecho una tarjeta con su nombre. Se 
dá un tiempo prudencial para que cada 
quien trate de memor¡zar el nombre de 
los demás compañe ros. Al terminarse 
el tiempo estipulado, todo mundo se 
quita la tarjeta y la hace circular hacia 
la derecha durante unos minutos, y 

M d11tienP- el mo vimiento. 

,-

..$~'); ~~j 1 l/__,.. ~- . ~ . 
~ - . . ';L.~ 

• ......... ~~-~ '"<. -~ 
- . ,· ~ -J.,,.---"9 ' · 

1 L.:\ l:.,:~. ;..:!,A.,/ ~ 

. \Ji 
.-

: , ~ 
: \ , '-"'·O-: . 

( ~ 
'· ~ - -.:¿ 

.\ .· ~~,,;_~ . 
Como cada persona se queda con una tarjeta que no es la suva. d ebe buscar a su dueño y 
entregársela, en menos de d iez segundos. El que se quede con una tarjeta ajena , dá pren
da. 

El ejercicio cont inúa hasta que todo~ los panicipantes se aprendan los nombres de sus com
pai'leros. 

~ e . ~, ;•S ' . ~ 
--~ - ' Q ,~ 
-· <e ~ ( ~"~·. 

1-:) 'Ít;._J)i ¿~_1.~ 1 ,~--\ ~~P, 
. --. . r ~ f!, ._ .¡_~- '-<J-

~ . $ t= ~\ ~~f~ ~ .. 
:, iTl - · ~ -- ~ ¿{fd/@t ''!t 
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el mundo 

' El número de participantes 
es ilimitado; se forma un 
circulo y el coordinador expli
ca que se va a lanzar la pelota, 
diciendo uno de los si·guientes 
elementos: ~IRE, TIERRA O 
MAR; la per;ona que reciba la 
pelota debe decir el nombre de 
algún animal que pertenezca al 
elemento indicado, dentro del 
t iempo de 5 segundos. En el 
momento en que cualquiera de 
loe participantes al tirar la pelo
ta dice: "MUNO!>". todos de
ben cambiar de sitio. 

Pi~de· el que se pasa del tiem
po, o no dice el animal que co
rresponde al elemento indica
do. 

Ejemplo: se lanza la pelota a 
cualquiera de los participantes, 
al mismo tiempo que le d ice 
"AIRE", el que recibe la pelo
ta debe responder en cuestión 
de cinco segundos: "paloma". 

Inmediatamente lanza la pelo
ta a cualquier otro participan
te diciendo "MAR". por ejem
plo; y así sucesivamente·. 

El coordinador controla los 
cinco segundos y debe estar 
presionando con el tiempo. 

OBJE-T\~ ANIMACION, CONCENTRACION 

11. MATERIALES: 
Pelota o pañuelo anudado o bola de papel. 

111. DESARROLLO: 

~ 
. ..~ . A'\:. A 

·,=·.: ~~WIT~ r¡: -e ' . 
, )y¡'.....l \\ . r 

. 1 ~LJ\ . ~F ~, 
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(U.UVi/i l>é ID~ 
p-(., ~rE'Í9. ¡ # . 1.- OBJETIVO: 

Poner en común el con1unto de ideas o cono -::µ~·I _º_, c imientos que cada uno de los partic,p¡intes 
tiene sobre un tema v colect ivamente llegar a 
una síntesis. conclusiones o acuerdos comu- . 1 ' 

i,~ 11.- DESARROLLO: 

El coordinador debe hacer una pregunt1 clara . donde exprese el objetivo que se persigue. L.a pregunta debe permitir Qut tos participantes puedan responder a partir de su realidad. de su experiencia . 

~ .lela.ro.r .Jt'U 
: ;¡n esra. efo.f'<1 
l\uvv:i,•· r10 Se 

;te d1SC1Jtir 
~ que 110..ri. 

~rs I erdO 

Luego, cada 
participante 
debe decir 
una idea a la 
vez sobre lo 
que piensa 
acerca del 
tema. 

Solamente se le póde al 
compañ~ro Que Klare 
to Que d,ce en caso de 
Que no se le haya com
prendódo 
La cantidad de ideas 
Que cada p...-11cip~e 

---ei.prese puedeserde
t e r m ó nado de ante
mano oor los coord,n,. 
dore~ o puede no tener 
t 1r.htes . 
Todos los part,c,pantes 
deben deór PO' to me
nos una ,dea 



Mientru los o•rtic ipentes van expresando sus ideas. 

··· ll \ c.oor-d, i -
hado<- v~ a.no -

fcú1dofa.s en /q 
pizarra e ~n 

un ~pel 

f5r t}en1rfo: 

La anotación de la lluvia de ideas puede 
hacerse tal como van surgiendo. en de-¡ 
sorden. si el objetivo es conocer la opi
nión que el grupo tiene de un tema espe
cífico; una vez terminado este paso sel 
discute para escoger aquellas ideas que 
resuman la opinión de la ma yor ia del 
grupo, o se elaboran en grupo las conclu· 
siones, realizándose un proceso de el.imi- 1 
nación o recorte de ideas. 

b.- Si el objetivo es analizar los diferentes! 
aspectos de un problema, o hacer e! diag
nóstico de una situación es irr, ;iorran:e ,r 1 
anotando las ideas con cierto orden. 

Si se -foírnukua. e'i>ta. f(~1mta. :¿ Qué es \o qoe froduce la; enferrr1e
do..d~ de los r\iño~ en l\u~tro b11.rrio?, ~odl"(a.mor, a.r1ot<l.l' de d.os (11({-

r10ta.r dec;.orde 



Al final se obtendrán 11ar1as columnas o conjuntos de ideas que nos indica rán pe, donde se concentra la mayoría de las opiniones del grupo, lo que permitirá ir profun , d izando cada aspecto del tema a lo largo d e la discusión o proceso de formac ió n. 

1. - MAT ERIALES : 

Papeles pequeños. láp ices. cinta adhesiva 0 
maskin tape. 

Lo mismo que la anterior . solo q ue las ideas se 
escr iben-en tar¡etas. una idea por tarjeta. 

Análisis Gtnerol 2.20 

La s tarjetas pueden 
elaborarse de forma in
di11idual o en grupos, 
cada pa rtic ipante lee 
su ta rjeta y luego~ 
van pegando en forma 
ordenada en la pared o 
en un pape l. 



Formas de claaificar las tarjstas: 

a. - Se pide a cualquier camp.a"ero que lea una de lts tarjetas Que ha elaborado. ésta 1.e colQC..\ en :
1 

p
1 

re-d. luego se o,de que si algün otro compar'iero tiene alguna taqeta que te re f,e ra d 10 m,1.mo O 1
,nv 

lar a la del compai'iero. la lea v u wan colocando junus todu tu que s.ali¡an sobre el m11mo t, m, 
0 

upecto. y ilsl sucesivamente hasta oue todas las tarjetas se havan colocado Ouedar,in ,u, .,.
4

, , .
0 

e:, 
lumnas. Se regreu sobre cada columna para repasar el contenido v darle un nomo,, a la colurnn, 
que sintetice 11 idea Cintra! a u e es! ~ ex.prel.ada en el conjunto de tar jetu. 

y:,,. iW1.:,<¡ Pu~'Sío · 
• ""4-1J. ~ IU>lr~ ,,. 
ú. ¡~IM-y •· '1cJCA; 

.\uLA$" ¿ KA.1 o~ 
$o~ LC M1Sr-,o? 

~-~ 
¿E.Sf,\N ~ ~ . .., """<ve, 11-1 
ü,ll .'.4oJé -..\YA AQ.)1, ~-

. f'IEfOi ·; 

"''~ ,. 

w . 

En esta etapa el pa 
pel del coordinador 
es el de llevar al !TU· 
po a sintetizar el 
conjunto de tarjetas 
de tal forma que se 
obtenga una visión 
ordenada y unifica 
da de los diversos as
pectos q;.ie se des
prenden de un tema. 

b.~ 0-í"~ fa~ 

f;.S e:S1"AStec.e!l 

Cl~"ÍAS CoLVt'\111.\S 

W. A ~ 'f e.t<'\Ar-1.o 

. _. ~ 

L-a~RDS 

4.~-
\....- ~ 

..--0--i rlb 
L;:..1 L..:.:::.' 
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Unii vaz ht<:h11 lis columf\Ss Y 1nalizadl1, puodt r•l iz~ru una votación pcw- colurn

n! l)!Jra eltablecer el ordat1 de im~ncia ~ • ·~upo la eta a ceda ur.o dcr 101 aspectos del tema que se está tratll ndo,-

r-01/oíACi K 
ó ~.13l-c AS E:I ~r~ Cor1ci~ 

-<i..GN.,CD', ~ ~- 8<\ que 1~ r-o-

u Z.AJ,\AY., l'\ICO$ blemac, de or -
~Nl(D':,: ~ [:J <:j<l!'\ÍZ,A.ClÓ!'l 5011 

111 \ [:J los m~ imp.:,rb\te~ 

[j -~ de resolver 

~ 

Lo importante en esta técnica es el ordenamiento que se va haciendo en la~ tarjetas 
para que al final se tenga una visión clara de lo que el grupo piensa, quedando 
grdf icamente expresado en qué aspectos se concentra la mayor cantidad je ideas del 
grupo. 

a.- Para realizar u n diagnóstico sobre 
lo que el grupo conoce o piensa 
de un tema particular, que se dis
cuwá y profundizará en la discu
sión de forma colectiva. 

c.- Para planificar ac
ciones concretas. 

b. - Para elaborar las 
conclusiones sobre 
un tema que se haya 
discutido . 

ch.- Para evaluar traba¡os rea
l izados . 

NOTA: 

1 

An6Hsl1 G,,..,.1 'l. 'l'l 

En estos casos. cuando hay varios aspectos es 
importante que la ll uvia de ideas se vaya reali
zando por partes: los logros, luego las dificul
tades, etc. 

5f 



RE.COME.NDK.\ONE..S: 

ES IJTIL Ut-l~ &IZEIJI.. U..UVIA ~E. IOfAS CVAuCO SE TlU&A!A E~ ?EQl."-NO~ "Ruf~, f P-.EV~~t)O UN 1aAf4 ~ se VJ. A PU~E~R. e) '?l.Et.lAR~. CE$&) 1'1JO,:.UE ~N l.)t-:1 TA~LÓ61Zll~O · 
E~ u"1A ~ ~u.At"\15~ fAAA ~ I.D6 '-Ruf05 ,~w.-:i ~UlAR 
U\l ~9,t.fo MA'., Oa.t,e.tJAl)O 'f .\'.61\.. 

1 .- Esta es una tknica que requiere 
de bastante concentraci6n por 
parte de todos; para que se vaya 
siguiendo orderedamente las opi
niones de o.ida uno de los perti
cipant-. 

2.- El coordinador debe preguntar cor, 
tantemente al plenario si esú de 
acuerdo en la ubicación de cada tarJ 
ta y hacer breves síntesis sobre 1, 
conjunto de opiniones dichas. 

3.- El coordinador debe estar muy 
atento a que cada tarjeta s• ut · 
cada correctamente; en caso e 
que no haya acuerdo sobre al¡¡u· 
na , dejar que se discuta para 11 
grar colectivamente a un acuerd• 

4 .- El coordinador no debe ubia., 
las tarjetas según su criterio sino 
siempre hacer que s•n los oart 
cipant•s los que las ubiquen do.r.
decrean que corresponden. Esto 
lleva a que los participantes asl 
man necesariamente un papel ac. 
tivo y perticif)ltivo. 

An61i1i, a ...... ., z..:~ 



111 .- DESARROLLO: 

1 .- Por lo general esta técnica se uti
liza cuando se trabaja en pequeños 
grupos. 

2.- Se les pide a los participantes que ,o

bre el tema que se ha discutido o que 
deben discutir en los !J'UPOS, presen
ten sus opiniones en forma de "afi
che". 

E..jetMpl.ó: ~~l {}, 

~t~~~ 
( o lA ?oSUet~!>) -----

¿~é ~el 
cumple la. 

Y<OP,~AAcla. 
er'I la. 9ente? 

' 
1 i 

1 '· 

\ 
1 

i 
~

I . 
f ,,\ 

. ll.- MATERIALES: 
: ·· ·- · --.. ........ 

Ptd.Jms de papeles '1'Bndes o cartuf1Nit 
Recort M de peri6d icol 

· Plumon-.man:adorM o crevones 
Olalquler mr.atlal • manó fno!ea de lrtJÓI, pa.' 

. ·_U>,_rama,s. wu:..). 



COÑS~\ON 0€.L AFIO-\E.: 

3.- Una vez elabOfado el afiche, cada grupo lo presenta al plenario, para realizar su 
descodificaci6n. 

li.- Se le pide a alguno de los participantes que hagan una descripción de los elemento· 
quo están en el afiche. 

Í,lleM, 
a\\; ha y Ur\C\ 

rn..i i tr co,-, ro¡u ele -
'30.nfe , fo41, bon, t<1. ella.. 

úl\ ha111bre f un1o.rtdo, 
uno. \?-ortlla. de Co<A 
al lc..do dt <J/\ll, rnochach:i. 
rn,,y contenía. , l,W\ n, rio 

riwan<b un Miló de 
Z.C.f'oJo$ que ~ 

-----
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b . ..- ¡, pict. que el resto de los participantes hagan una inte,<pnitación de lo que les perece 
Qut di I tnttnder ti afiche. 

d,,:,_ q~ la. propC\ · 
ur,i.i.o. .l. la. niu Jl!.r 

'!"10. un.. d~ de 
bel\112'-\ 

c.- Luego, los compañeros que han elabora
do el afiche, explican al pi enaric> la ir,ter· 
pretaci6n que el grupo le hah (a dado a 
cada símbolo. 

~ re s,.J lá. 1¼:la. mÁ s q Je 
el o.~pecb e1terior de l!l~ 
f€fxJr\a.",, fodo e\ mv<1do 
detie <,er ele~rt~ . f;M 

'3ua~s y \;r1da.S. 

C:,,\ '1l "'"º '{U'"'"'º~ 
1-.ip<~tar la. üt,liZA..:iÓrl que 

cie él ka. e.e la. profll-}lnda. ha. _ 
c.i endole ueer . er¡ e,;l"e ai.so, qú(' 
\D'i> ;z.a.Y,ciJo9 lo hC1.ra;n vela.e 
-1'"odo 'Dusc,,.ndo que la. <3ent-e 

ú'.)!\SU<T\":1. t car\surna_. G,,no p.iei~ 
~r. la. a.le3r;a. y la. (DC4, va.n 

Junt; ta.~. 

---------1 IV .- RECOMENDACIONES : 

• Es impertante el proceso de "desr.odificación" del atiene por parte del plenario, 
pOl'Que permite ir introduciéndose en el tema y captar en toda su riqueza el contenido 
que se ha plasmado de forma simbólica . 

• Esta técnica también sP puede utilizar como un ejercicio de comun icac ión, los símbo
k>s no son interpretados por todos de la misma forma, van a depender del contexto y 
el grupo Que los elab0<a o los int erpreta para que tengan un determinado contenido. 
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IA-·ULTIMA LETRA 

11.- DESARROLLO: 

1.- En plenario, un compai'\ero dice el nombre 
de ure persona, ciudad, fruta, etc. y el com
peft«o que le sigue tiene que empezar otro 
nombre conº ta última letra del nombre que 
dijo el compaftero y sobre el mismo asunto. 

2.- Si un compal'l•o no encuentra u••...,. 
labra M paa I otro compal'l•o. 

111.- UTILIZACION: 

Este ~ercicio es muy sencillo y debe 
l.- Si se quiere hacer como competencia, utilizarse para ej•citar la concentra-

• puedef'I dar "castigos" o "prendas" ci6n. 
---,-,·101-'-q'--'u--=ec::.._no-=r"--e-sp-'o:..:cndac::..:c."--n"','-o- s"'im--'=p~I eme_:____nt_ e_ -l-- -rcs conveniente repetirlo var ia s~veces-:-

Vl n aliendo del ej4rcicio y se declara 
un ganador. 

A.b\trocció n 3 . 16 



IMDEC t :U ' 
111.- DESARROLLO: 

1.- En plel"0rio se forman equipos peQuei'los, o de 
forma individuar (según el número de partici
pantés}. 

11.- MATERIAL: 

Tiza, objetos aue es
tén a la mano. 

2.- Los que coOl'dinan dibujan círculos en el sue
lo y a cada uno se le pone un número y se 
coloca un objeto (mínimo 10 círculos}. 



l- S. la di o lo1 particlpsnt• un minuto pero ob
ocir,,ar cada objsto m cad.l númGro. 

4.- Se recogen todos los objetos y los participantes 
debefi decir en qué númt'l"o estaba qué objeto. 

5.- Se puede realizar por turnos. Un equipo prime
ro; se anotan cuántos objetos colocaron en el 
número correspondiente. Luego se· distribuyen 
los objetos de forma distinta y le toca el turno al 
otro equipo. 

Otra forma es pedir que anoten en un papel ta 
relación dejando todos los objetos a la vista. Et 
equipo que termine primero y con mayores a• 
ciertos, gana. 

IV.- RECOMEtllOACION: 

Aplicarla varias veca • ir aumentando el número dllt ~frculos. 
bá · d -ación de ideas,· ta manera c6r Se puede ir ditcutiendo elementos s,cos ea-

asociamos cosa con hechos Y experiencias particull!raL .,.b,tritee,on J.2u 
Se pueden vrr tbicas elamentlllM de mtmOf"izaci,6,."'--



11.- MAT~RIAL: 

1.- OBJETIVO: 

Analizar el elemento wb
jetivo en la comunica
ción. 
Ejercitar la desuipci6n. 
Am I izar las consoeuen
c ias de la comunicación 
parcelada. 

Un libro u otro objeto que reúna características semejan• 
tes para el desarrollo del ejercicio. 

11 1.- D ESAR ROL LO 

1.- Se piden tres voluntar ios que S!llen del sitio donde estlln reunidos. 

2.- Se les pide que hagan una descripción objttiva de un libro. Cada uno va a de1:ribir el 
plenar io sólo ur.a parte, sin Ponerse de ac11wdo entre ellos de cómo lo van a de1:ribir. 

A~0&tSE 0-Jf 
M0 V. ~ OeoA. LO 
~ E.~ ' ÑI fA.UI ~ 
s,~-.¡e, tt1 Q.i. 7E~~ 
O& é.'-; Se. ~n\, ~ 
tlE=: uNA ~1,bdN 
~re:nvA, t)e CÓMO 
es u wsR.o 

Comun,CKIÓn 4 . 1 / 
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3.- Lu190 uno por uno pa ■ al plerario a dn::rt,ir la pene que le tocó d el objeto . 

Comuniución 4.2 

~ Q¡,,c.~ 
C/i.Jil.. °-ojo . 

Oll balll,UO le 
. ~ <»V6 LE. 

,. 

~ 

i, ;t;,:J/' 
,; '; 

, ' 
1 

•' 

,-

~ --~~ 
.i ., : J . ;? . 

~ 
, ----~ ' 



Al plererio se le ha d icho que det>e "ad ivirer" a qué objeto se están re
firiendo los compañefos. 
Deben explicar qué cosas los hizo pen
sa: en el objeto que d:jeron. 

IV.-OISCUSION Con este ejercicio se puede analizar las diferentes interpretaciones que se puede9<lar a una misma cosa, dependiendo de cómo se lo mire. 

Cómo el conocimiento o comunicación parcial lleva a tener ideas equivocadas. 

Se puede analizar ta capacidad de descrioción y obser· vaeión . 

Vs cómo estos elementos se dan el la vida cotidiare : en las noticias, comentarios. "chismes" opiniones, etc. 

Afirmar la importancia de tene,- ure información compl'1l! y objttiva antes de emitir ure opinión ,obre algo . 

Comunicacibn 4.J 



l,Es asi? 
IMOEC a •t: t .-

11. MATERIALES: 

pizarra v tiza. 

un objeto o una naja con una figura. 

111. DESARROLLO: 

vR•~ ¡Jp( 

Cl~LO o ..j~ 
iwe.M AIWi;A . 

-l.LJAGo 01.U. ~ Q •• . 

C-nicación , . 1, · 

S1l. li::l"EU1 
(.JÑSt?¡ t)I 

S E~v.t.S, 

Se pide 2 voluntarios. uno estará frente al piz.arrón y el 
otro dándole la espalda al primero y al grupo, éste des• 
cribirá la figura Que está en la ho1a (o el obje to l. sin 1101 
tearse hacia la pizarra. 

' ~ 
- 1 

;..,. 

\ 
! 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

\ 
¡ 

J 



El que esú frente a la pizarra debe tratar de dibuj&r lo que le etitán describiendo. N í 
PUEDE HACER PREGUNTAS. 

Colocados de la misma forma, se repite la descripción y el di
bujo, sólo que SI se puede hacer preguntas 

l 

IV. DISCUSION : 

. . 

~t -~-) 
-!/'"""'\ 
~(~ 

..... 

Se reoite el ejercicio, pero se cambia al compañero que 
descr,be la f igura por otro del plenario (Esta tercera eta
pa se hace si el dit;ujo no ha sido correcto). 
Igualmente se puede hacer preguntas y el que de:.crioe 
puede mirar a la pizarra para ayudar al que dibuj

3
. 

- Se pide a los voluntarios que cuenten cómo se sintieron durante el ejercicio, en sus 
distintas etapas. 

- Se comparan los dos dibujos realizados entre ellos y con el dibujo u objeto origine 
- Se discu te qué. elementos influyeron para-que fa comunicación se -distorsionara o dificul-

__ tara: la talta_de visión, de diáiqgo, etc . 
- Posteriormente se discute Qué elementos en nuestra vida cotidiana dificultan o distorsi, 

nan una comunicación. 
Comunqi6n 4 15 



111.- DESARROLLO: 

réf•o/o 
lA 1"'\l'~-r~ 
~I. 

~~Lit.AA. UN 
_<> ~IVO 

IMOEC 1 -~-7. 

1.- Se piden tres voluntarios, éstos salen del 
salón. 

2.- Se llama a uno y se le pide que empiece a 
dibujar cualquier cosa, w le puede indi
car una parte del papel (abajo, el medio, 
arriba). 

3.- Luego se tapa lo Que d~jo 
con el papel per iód,co o cu.il 
Quier otra cosa, dejando ~cu
biertas algunas li neas . 

11.- MATERIALES: 

Pizarra y tiza 
2 papeles grandes y plumones 
(marcadores) 
1 papel para tapa r (h oja de perió
dico l. 

~~J 
'\' " 



. .... - ........ v 1H II I\Ji!! f:t dibujo. 

IV.- DISCUSION: 

1 
"' • 

1 \ ,~ 1, 1 

_ij '1 
··' -

5.- L_u~o la tercera, repitiendo el procedrm1ento anterior. 

6.- Se descubre el dibujo re~llante de los tres. 
· 

La d iscusión parte de vef" que no huOO comunicaciOn para realizar el dibujo colectivo. 
Luego ver la importancia de conocer qué es lo que se quiere para podef" llevar a cabo 
un trabajo conjunto, tener un acuerdo previo para alcanzar objetivos comul'IIS._ 
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IMDEC I • C-

1.- OBJETIVO: 

Arelizar la importancia dt la organiz1ci6n. 

11.- MATERIALES: 

Un saco o costa l fuerte, preferiblemente de tela. 

111.-DESARROLLO: 

1.- Se forman dJs grupos. Se les pide que se quiten los zapa
tos, y los pongan en el costal. 

2.- Se arrarra bitn y st in1i
CI que tientn un titrn!)O 

--~ imit.,cto_(J minutos>.-

O,g•niucibn y Planificaci6n 5. 18 
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,' . / ~-:i~ &~ G, 

--~- -----=:::;~-===· -,· 
if ./'"-'~ V?\, 

--'e presionar d ·na PU"'-' O 
le n coor , acorta ndo-u ya sea 

4 -

con el tiempo, de acuerdo a 

lo o a ar olla ndo ª 
1 ga· nd o lo , 1 d i• 

. se va desa rr como 

ná mica. 

Se g,¡spende la 
d, r.imica Y se 
eval•~ lo que 
cada equ ipo ha 
logrado. 

~~~--

r:·l r'~ .. "\.,,... 
✓ .: vi_ 

= 

'¡ 

. , 

·~~' 
·, :. 
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Si no ha hab ido ningún n ivel de org.1 -

nización. se dan unos minutos (1 ó 2) 

para que cada grupo converse entre s i, 

para ver si pueden organizarse mejor y 

se rep ite d e nuevo la bú~ueda de los 

zapa tos. 

<o 11'\pollr.\~ 

N5"fRu 1Q. 

SE. OE~A 
1)11'(&;P'ltCA 

0,9,niución v Pl,nilicación 5 . ;>O 
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De ahí se empieza 8 arel izar los 11 1 
en la real idad en Que se vive. spectos centra" 10bre 18 organización. y cómo se da e-sto 

, .. E.s ear-ivE.>l•6-lt'l""1,_ 

QvE. Qu ,E,.I CooQ.)1r-1A, 

VA.~A. .o\~Ofl\1111)0 LAS 
&.x?ectl1E.•K111c; t,r, i:-oQMA 

l2.é°3ú lJ\100. Y PA~IE.~00 

T)e, éu.A. s 'fl.c,J,;, ,;¿ €.~ ~s 
¡.le. R.H~ l(1QN 

r
a--
1.ca1,c,u 

• ""IJ<,1,c'\ .... .... 

. •"""'""' . , __ ""--'•' 

·--{h 

l-----..n....l 
--l -- ---

IV.-DISCUSION : 

En la discusión lo central n ver los r-.iltados que se 10-

!l"iron. Las actit\ldes que fa vorecen o no la organiza

ción y el trabajo colect ivo . La acc ión espontánea en 

..-..ción a la acción organizada. Relaciorer estos el e
mentt>s con la realidad de los partic ipantes. 

Organización y Planificac ión 5 . 2 1 

¿ QIJi Co$A5 

$el"1ErANtc.S 
AIA<:,Q<x. ¡¡A_,..¡ 
SUCE 1) 100 A Qut. 

S'- ~l'.N er-J l.l\ 

Ol¼ANIZACÚN 
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1.-0BJETIVO: 

Hacer sentir la necesidad Y conveniencia del trabaio colectivo y organizado. 
11.- MATERIAL: 

Un rompecabezas de cartón con una figura, distribuido en tres paquetes cerrados de la si• 
guiente manera: 

. en intencionalmente, dos piezas que no correspon~en a 
En los paquetes 2 Y 3 se mcluvd. '~ ri1fico es muy parecido a las verdaderas piezas. 
la figura a armar; pero que su iseno 

9 
Orvanizaci6n v Planificación 5. 2
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111 .-DESAR ROLLO: 

1 .· Se forman tres equipos de cinco personas cada uno y se nombran dos observadore! que harán de jueces . éstos deberán conocer en qué consiste la dinámica . 

2.· A cada equipo se le entrega un paquete y se les indica que van a armar un compecabezas (~ta indicación debe hacerse con mucho énfasis, ya que cada equiPO debe creer que su paquete contiene el rompecabezas completo) . 

3.- Todos los equipos deberán abrir su paquete y comenzar a armar el rompecabezas al mismo tiempo. Se les da cinco minutos para realizar la tarea . Durante el desarrollo de la dinámica, el coordinador estará presionando permanentemente con el tiempo. 
4.- Cuando un equipo termina de armar su paquete, se pide la opinión a los jueces observadores; puesto que será solamente una parte del rompecabezas. éstos d ir~n que no está completo. 

O ,,_aniución y Planificacibn 5 . 26 



""01~.J~; ~-ro,k..,. -
~"'1e..A5 

~ 

".<I 

5.· Colectivamente se otorga una prorroga de tiempo para concluir la tarea y se les pide 
a los equipos que analicen el trabajo realizado hasta el momento, para tener una vi
sión general de la diMmica y de ser necesario se continúa. Al terminarse el t iempo se 
sigue el mismo procedimiento para dar otra prorroga. 

IV.· DISCUSION: 

6.- EL~~~ c.c.Jcwfe 
.\L. fo~~.,;E Ul'J Sol.O 
~,~~s f6& 
t'Roc-i>IS 4lA 
Rf.FL~XIÓN. 

Es importante iniciar la discusión con los comentarios de los compañeros sobre cómo se 
sintieron, qué pasó en el transrurso de la diMmica , lo ilivencial. 

"' 11 iJE, (!lo c;lwl't, l..() 

A~oS•••r'IOO ~ 
CPf'iO~,J f\f.V.S 
I.O ~1-'\0S "f'IZAO,,ll)o 

- ?~s-;;-. 

si . yo '-'S !)t(: IA. Qoc 
LAS ~~°'OS LA 
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Luego aNJlizar el significado oe 10s s1rroolos ~nt~ en la d1nAmic:a . 

El significado del dibujo, la ana en este ejemplo, trata de 
simboliz.ar el inter~s común que tiene el grnpo. que podr ,a 
tratarse de una cooperat iva de vivienda. 

¿ y L.AS 
ft€-ZAS 
fAV~A<~. 

A~? 

Trata de simbolizar que es necesario una divi 
sión de trabajo, pero no sólo real izar esa paru 
que le tocó; es necesario el trabajo particular 1 
preocupándose y no oividándose del objetive 
común . 

Las piezas "falsas" en dos de los paquetes trata ?e s imbo! izar 
18 presencia siempre de obstáculos y problemas: que distor 
sionan o dificultan el trabajo colectivo. La presencia también 
de compalleros que no permiten el desarrollo del trabajo . 

A lo lugo de la discusión se reflexiona 
en cuanto I las act itudes individuales y 
colectivas, sus ventajas y sus dificultades. 

Nos permite discutir la importancia de 
la unión y la organización para µoder 
cumplir realmente con las act ividades co
lectivas. 

El papel de los jueces y observadores, es fundamentalmente para tener una visión desdt fuera. del desarrollo de la dinámica . 

RECOMENDACIONES: - -...... - -

Es conveniente que la figura del rompecabezas esté relac ionada con el objetivo del trabaje del grupo con el que se está trabajando. 
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